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EDITORIAL

Nuevas estrategias y dimensiones 
alternativas de la economía de plataforma. 
Propuestas de transición de la EP hacia la 
sostenibilidad   
Lluís Alfons Garay Tamajón
Estudios de Economía y Empresa, Universitat Oberta de Catalunya (UOC)

Querría empezar haciendo una declaración de percepciones e intenciones: es un todo un lujo poder escri-
bir estas líneas de la editorial del segundo monográfico que elaboramos desde Oikonomics por diferentes 
razones. En primer lugar, porque supone intentar dar cierta continuidad al primer monográfico, coordinado 
por el catedrático Joan Torrent, uno de los académicos con más prestigio en relación con el análisis de la 
economía de plataforma (EP) en el ámbito internacional. En segundo lugar, porque contamos con seis pro-
puestas que, como veremos, son de altísima calidad e interés. Finalmente, en tercer lugar, porque estos dos 
monográficos son una manifestación más de la apuesta de la Universitat Oberta de Catalunya, y en concreto 
de sus Estudios de Economía y Empresa, para entender uno de los fenómenos con más impacto en nuestras 
economías y sociedades contemporáneas. Es por ello que querría manifestar mi agradecimiento a las dos 
directoras de los estudios, inicialmente la doctora Àngels Fitó y posteriormente la doctora Maria Jesús Mar-
tínez, por mantener el impulso de este tipo de estudio con importante repercusión en la actividad docente y 
de investigación de nuestra universidad, que con la mejor intención hemos intentado trasladar a la sociedad 
(este dosier es un buen ejemplo).

En el primer monográfico de este número especial, el doctor Torrent iniciaba su presentación afirmando que 
no hay recuperación posible de la crisis causada por la pandemia del COVID-19 sin profundizar analíticamente en 
el proceso de transformación digital y sin reorganizar la actividad económica para hacerla más sostenible. En este 
sentido, se apuntaban algunos elementos que caracterizan la situación actual de la EP en una coyuntura tan par-
ticular como la presente. Así, se destacaba el hecho de que las organizaciones y los sectores que han introducido 
de manera más intensa las tecnologías digitales se han mostrado más flexibles en la instauración de nuevas prác-
ticas remotas y virtuales y, en consecuencia, estaban sufriendo menos los efectos negativos de la crisis originada 
por la pandemia. Con todo, se realzaba también la idea de que estos usos de las tecnologías y de los sistemas 
de la transformación digital eran todavía muy escasos en las empresas de menor dimensión, lo que provocaba 
rigideces y menguaba su capacidad de supervivencia en contextos como el actual. Finalmente, se hacía también 
alusión al hecho de que precisamente en un contexto de crisis como el originado por el COVID-19 era necesario 
que estas empresas tuvieran en cuenta la necesidad de reorientar los resultados esperados, desde privilegiar 
tan solo los resultados económicos hasta entender que la sostenibilidad es un vector que aglutina objetivos que 
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hacen referencia a la justicia económica, social y ambiental. Es precisamente en este punto en el que el presente 
monográfico toma el relevo de su antecesor y quiere profundizar en las estrategias que están transformando la 
EP en los últimos años para recuperar una «perdida» idea original que la vinculaba a la sostenibilidad, así como 
las implicaciones de su desarrollo en otros fenómenos económicos y sociales.

De hecho, desde sus inicios, la EP ha generado un notable debate conceptual dada su naturaleza contra-
dictoria y su posible interpretación como alternativa sostenible o aceleradora del tardocapitalismo, gracias a su 
carácter de innovación disruptiva. Así, las visiones tempranas depositaron grandes esperanzas en que el uso 
compartido entre peers o iguales (P2P) implicara un aumento de la eficiencia gracias al desarrollo de servicios 
realmente centrados en las necesidades de los usuarios y que evitara la infrautilización de recursos, dando tam-
bién un nuevo impulso a un emprendimiento fundamentado en la generación de relaciones de confianza basadas 
en la reputación. No obstante, esta visión optimista ha sido crecientemente confrontada con la realidad de lo 
que algunos califican como «capitalismo de plataforma». Por un lado, porque en los últimos años se ha demos-
trado que gran parte de las plataformas con más éxito eran controladas y gestionadas de manera oligopólica, 
con intereses alejados de la compartición, financiadas en ocasiones por capital riesgo y, aprovechando vacíos 
legales, responsables de diferentes formas de dumping económico y social. Y también, porque más allá de su 
naturaleza, han afianzado las denuncias de estar generando importantes afectaciones negativas en distintos 
contextos, muy lejos de la alternativa sostenible que parecían suponer originalmente. Estos impactos han tenido 
como principal escenario las ciudades, donde la densidad poblacional, la proximidad espacial y la especialización 
socioeconómica han favorecido el crecimiento de la EP con notables consecuencias, como por ejemplo en el 
caso de las plataformas de alquiler turístico y su impacto en el incremento de los precios del alquiler residencial, 
el desplazamiento poblacional o la ocupación de los espacios urbanos públicos y privados. También es así en 
las plataformas de transporte personal y su conflicto con el taxi, o las denuncias de precarización de los riders o 
transportistas a domicilio, que apuntan a una reconfiguración de las relaciones laborales y a un desafío para los 
tradicionales pactos entre capital y trabajo.

En todo caso, también en los últimos años han proliferado nuevas propuestas que tienen como objetivo 
devolver a la EP los valores próximos al ideal de colaboración y compartición que se anunciaba en sus prime-
ros desarrollos. Tres han sido las vías (no excluyentes) para formular esta posible transición: 1) la del modelo 
de gobernanza, incidiendo especialmente en los beneficios de las propuestas que fomentan una gobernanza 
cooperativa de las plataformas; 2) la del modelo de gestión, con propuestas vinculadas a la responsabilidad 
social corporativa y al concepto de desarrollo sostenible, y 3) la normativa, que incide en la necesidad de una 
mayor o más innovadora regulación del fenómeno, que propicie aprovechar sus ventajas y evite los impactos 
más negativos. Estas son en gran medida las vías a tener en cuenta para un futuro análisis de las morfologías 
de la EP en el actual contexto de crisis, donde será fundamental conocer la existencia de estrategias de go-
bernanza alternativas, fortalecer los mecanismos de generación de confianza para los grupos de interés, así 
como observar los impactos y las respuestas reguladoras en todos los niveles y contextos territoriales. Y es 
en relación con estas propuestas estratégicas y normativas que se manifiestan los estudios que forman este 
segundo monográfico.

La primera de las propuestas nos la hacen llegar los compañeros de la Universitat Oberta de Catalunya 
del grupo de investigación DIMMONS, uno de los grupos con mayor trayectoria e influencia en el análisis 
del público (commons) como forma organizativa de producción (producción entre iguales basada en el dominio 
público, CBPP en sus siglas en inglés). Melissa Renau, Mayo Fuster, y Ricard Espelt hacen ya toda una 
declaración de intenciones desde el propio título del artículo: «Alternativas al capitalismo de plataforma: 
Democratizando la economía de plataforma». Es una propuesta perfecta para entender esta desafección 
hacia unas grandes plataformas que han generado importantes impactos en aspectos tan fundamentales 
como los derechos de los trabajadores. Pero, sobre todo, es un escrito especialmente propositivo y espe-
ranzador por el hecho de destacar las bondades de cuatro plataformas alternativas de entrega a domicilio en 
relación con el respeto a estos derechos. Con todo, los autores no son ingenuos: aunque estas plataformas 
son una prometedora alternativa al capitalismo de plataforma, todavía presentan importantes retos a superar, 
especialmente en cuanto a la escalabilidad, pero también a otros indicadores de sostenibilidad, para poder 
tener recorrido en un futuro.

http://oikonomics.uoc.edu


3 Oikonomics (N.º 15, mayo de 2021)  ISSN 2339-9546  Universitat Oberta de Catalunya

http://oikonomics.uoc.edu  Revista de los Estudios de Economía y Empresa

Lluís Alfons Garay Tamajón   Nuevas estrategias y dimensiones alternativas de la economía de plataforma. Propuestas de transición de la EP hacia la sostenibilidad

Es también en relación con el entorno de los aspectos laborales que otros artículos de este monográfico 
realizan sus propuestas, empezando por el interesantísimo «El futuro es colectivo y los colectivos son el fu-
turo» de Albert Cañigueral, que se define en su web como explorador, consultor y divulgador. Albert, uno de los 
nombres más conocidos de la iniciativa Ouishare, ha sido, sin ningún tipo de duda, una de las voces pioneras 
y privilegiadas de la economía colaborativa en España, fenómeno que ha estudiado de manera pormenorizada y 
sobre el cual ha escrito diferentes libros que se han convertido en referentes en nuestro país (el último de todos, 
el influyente El trabajo ya no es lo que era: nuevas formas de trabajar, otras maneras de vivir). En su propuesta en 
este monográfico, Cañigueral nos explica las dificultades que tienen los trabajadores para mantener determina-
dos derechos en el contexto de unas crecientes relaciones laborales caracterizadas por su intermitencia y por la 
realización de microtareas asignadas por algoritmos. Para el autor, una manera de organizarse por parte de los 
trabajadores será la de los «colectivos de autónomos», que más allá de su posible estigmatización ya tienen y 
tendrán un papel aún más relevante para definir las formas de trabajar y de vivir en el futuro.

En el mismo contexto, pero con un enfoque más relacionado con el ámbito de la regulación, el catedrático 
de Derecho del trabajo de la Universidad de Sevilla, Miguel Rodríguez-Piñero, nos presenta una magni-
fica aportación bajo el título «Economía colaborativa y regulación laboral», en la que nos indica que la regu-
lación del trabajo, tradicionalmente apoyada en la dicotomía asalariado-autónomo, está siendo superada por el 
desarrollo de nuevas formas de ocupación, entre las que destacan las relacionadas con la economía colaborativa. 
El autor hace una reflexión muy acertada sobre las nuevas necesidades de regulación del trabajo en el marco de 
los procesos contemporáneos de digitalización, y, entre otras conclusiones, entiendo que una posibilidad es la 
creación de un esquema triangular de regulación contractual en el que algunos actores se situarían en diferentes 
extremos y roles de contratación. Este tipo de propuestas tendrían que formar parte también de un nuevo Estatu-
to de los Trabajadores del siglo xxi en nuestro país, que hiciera frente a los nuevos desafíos sociales, económicos 
y tecnológicos de los tiempos presentes.

De manera más específica, y ya centrándose en un sector, tenemos la aportación particularmente relevante 
de Gabriel Doménech, catedrático de Derecho administrativo de la Universidad de Valencia bajo el título 
«Sub Iudice. Plataformas digitales en el sector de los VTC». En la misma, Doménech se interesa por un 
sector, el del transporte de viajeros con vehículos de turismo, en el que la economía de plataforma ha provocado 
los conflictos más encendidos, mediáticos y controvertidos de los últimos años. El profesor Doménech somete 
a juicio este contexto haciendo un repaso de las cuestiones regulatorias, que todavía deben resolverse, y de los 
hechos ocurridos al respecto en los últimos años en la constante pugna entre los defensores de una liberalización 
del sector y los partidarios de mantener o incluso endurecer la regulación del mismo. Lo que nos dice el profesor 
es que es muy probable que en un futuro emerjan otras innovaciones tecnológicas que todavía condicionen más 
la situación de este sector, o muy especialmente también de los mercados que lo hacen posible.

Muy actual es la aportación de dos de los científicos sociales con más renombre en el análisis del rol e in-
fluencia del capitalismo de plataforma en nuestras sociedades, y en concreto en la definición de los conceptos 
de vivienda y de cotidianidad: Maartje Roelofsen, investigadora de la Universitat Oberta de Catalunya, 
y Claudio Minca, profesor titular de la Universidad de Bolonia. En esta ocasión, los autores realizan un 
muy pertinente estudio de las estrategias de adaptación de la plataforma Airbnb en el primer contexto posterior 
al estallido de la pandemia del COVID-19. En su artículo bajo el título «Sanitized homes and healthy bodies: 
reflections on Airbnb’s response to the pandemic», los autores nos muestran cómo Airbnb tuvo que flexibi-
lizar las políticas de cancelación de manera repentina, pero muy especialmente cómo ha tenido que subrayar en 
su comunicación las nuevas necesidades higiénicas en las viviendas que se ofrecían en su web, acercándose a 
los estándares que hasta ahora habían estado presentes en la hotelería tradicional. Esto puede acabar teniendo 
impacto en las empresas de limpieza contratadas por los hosts, máxime en un entorno que como he visto ha 
sido frecuentemente explotado y precarizado en relación con las condiciones laborales y los salarios. Finalmente, 
la compañía ha iniciado también un giro en su target, invitando a los propietarios o hosts a tener cada vez más 
en cuenta la posibilidad de ofrecer alquileres de medio y largo plazo a potenciales clientes o guests con un perfil 
bastante diferente del turista al que hasta ahora habían atendido. Todo ello hace reflexionar sobre la posibilidad 
de que estas plataformas de alquiler turístico puedan acabar irrumpiendo con fuerza en los mercados inmobilia-
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rios de las ciudades donde actúan, que ya habían experimentado importantes impactos de su actuación en un 
pasado reciente.

Finalmente, una sexta propuesta nos viene de la mano de Czeslaw Adamiak, investigador de la Universi-
dad Nicolaus Copernicus de Toruń  (Polonia), y una de las voces más reputadas en el plano internacional a 
propósito del análisis de las características y la distribución espacial de la oferta de las plataformas de alquiler 
de alojamiento a corto plazo. En su artículo «Changes in global Airbnb offer during the COVID-19 pandemic», 
Adamiak lleva a cabo un interesante estudio sobre cómo se está adaptando al contexto pospandémico una 
de las plataformas más influyentes en el ámbito global, Airbnb. Por un lado, porque después de una parada 
especialmente abrupta en su actividad y en consonancia con el fuerte impacto de la pandemia en el sector 
turístico, la plataforma se ha mantenido a base de dispersarse por el territorio, conquistando nuevos terrenos 
más allá de su tradicional feudo urbano. Por otro lado, porque ha dado más importancia a los alquileres de 
viviendas enteras por encima de la compartición de espacios dentro de las mismas y, finalmente, porque al 
menos en una primera etapa parece haber vuelto, en cierta medida, a tomar más peso el pequeño propietario 
o host frente a los grandes tenedores o multihosts. En todo caso, en lo que no tiene dudas este investigador 
es en el hecho de que Airbnb superará la crisis y continuará siendo un actor central en la reconfiguración del 
homesharing en el ámbito global.

Para terminar esta presentación, querría destacar mi agradecimiento a los autores por su predisposición a 
participar en este monográfico. Como bien indicaba el doctor Torrent, y yo añadiría que dadas las reglas que 
desgraciadamente se están imponiendo en el mundo de la academia, realizar propuestas para revistas que bási-
camente se focalizan en la divulgación es cada vez más un acto con un componente altruista que retrata a los 
autores como personas realmente interesadas en que la ciencia social llegue al público en general. Si, además, 
la temática y el contenido de estos artículos también están llenos de preocupación y de interés para mejorar 
nuestra sociedad, podemos decir que desde Oikonomics estamos nuevamente orgullosos del resultado. Espero 
muy sinceramente que la lectura de estos artículos les pueda ser interesante y, si es posible, les haga reflexionar 
a propósito de cuáles son las potencialidades y posibilidades de unos procesos de digitalización que tienen y 
tendrán un profundo impacto sobre nuestras vidas en las próximas décadas.

Citación recomendada: GARAY TAMAJÓN, Lluís Alfons. Editorial. Nuevas estrategias y dimensio-
nes alternativas de la economía de plataforma. Propuestas de transición de la EP hacia la sostenibili-
dad. Oikonomics [en línea]. Mayo 2021, núm. 15. ISSN: 2339-9546. DOI: https://doi.org/10.7238/o.
n15.2105

Los textos publicados en esta revista están sujetos –si no se indica lo contrario– a una licencia de 
Reconocimiento 4.0 Internacional de Creative Commons. Puede copiarlos, distribuirlos, comunicar-
los públicamente, hacer obras derivadas siempre que reconozca los créditos de las obras (autoría, 
nombre de la revista, institución editora) de la manera especificada por los autores o por la revista. La 
licencia completa se puede consultar en https://creativecommons.org/licenses/by/4.0/deed.es_ES.
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Mayo Fuster Morell 
Universitat Oberta de Catalunya y Berkman Center
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RESUMEN  Plataformas como Glovo, Deliveroo y UberEats dedicadas a la entrega a domicilio se 
han implantado en ciudades de todo el mundo. Su expansión ha ido acompañada de un impacto 
sobre los derechos de los trabajadores y trabajadoras, en lo que se considera capitalismo de 
plataforma. Aun así, existen alternativas democráticas vinculadas a la economía social y solidaria 
y a los comunes digitales. Este artículo analiza las calidades democráticas de cuatro plataformas 
alternativas de entrega a domicilio que tienen sede en Europa (CoopCycle, CILFé, Crow y Men-
sakas). Por un lado, los resultados muestran que estas plataformas tienen en consideración los 
derechos de sus trabajadores y trabajadoras y, por lo tanto, son una alternativa al capitalismo de 
plataforma. Por otro lado, se demuestra que estas plataformas tienen retos importantes, especial-
mente en relación con su sostenibilidad económica y escalabilidad. 

PALABRAS CLAVE economía de plataforma; cooperativismo de plataforma; economía social; 
gig work; riders
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ALTERNATIVES TO PLATFORM CAPITALISM 

Democratising the platform economy    

ABSTRACT  Platforms such as Glovo, Deliveroo and Uber Eats that operate in the field of food 
delivery have set up in cities all around the world. The expansion of these platforms has had an 
impact on workers’ rights in what is considered as platform capitalism. Even then, democratic al-
ternatives connected to the social and solidarity economy and digital commons exist. This article 
analyses the democratic qualities of four alternative food delivery platforms with headquarters in 
Europe (CoopCycle, CILFé, Crow and Mensakas). On the one hand, the results show that these plat-
forms consider their workers’ rights; that is the main reason why they form an alternative to platform 
capitalism. On the other hand, the analysis shows that these platforms face important challenges, 
especially regarding their economic sustainability and scalability. 

KEYWORDS  platform economy; platform cooperativism; social economy; gig work; riders

1. Introducción

Al mismo tiempo que empresas como Glovo, Deliveroo y UberEats han atraído muchas inversiones, sus modelos 
de negocio son ampliamente cuestionados (Ball, 2020). Bajos salarios, malas condiciones laborales o carencia 
de protección social son características comunes de todas ellas (Urzì Brancati et al., 2020). A pesar de que estas 
plataformas difieren mucho en cuanto a los servicios que ofrecen, tienen en común que su modelo de negocio 
no sería posible sin la incorporación de sistemas de inteligencia artificial (IA) o dispositivos de geolocalización que 
permiten la recopilación masiva de datos (Lee et al., 2015; Ivanova et al., 2018; Veen et al., 2020). En definitiva, 
estas plataformas ejercen un gran control sobre sus trabajadores a través de la propia tecnología y no facilitan el 
acceso a los sistemas de protección social ni un desarrollo profesional (Forde et al., 2017; Parent-Thirion et al., 
2017; Pesole et al., 2018; Kilhoffer et al., 2019). Así mismo estas plataformas también aceptan más trabajadores 
de los necesarios, cosa que exacerba todavía más la competencia por turnos y sirve como una herramienta más 
para disciplinar el trabajo (Altenried, 2019; Ivanova et al., 2018).

Estas prácticas que se aplican actualmente en la economía de plataforma gracias al apoyo de la tecnología 
(Lee et al., 2015; Rosenblat y Stark, 2015; Jarrahi y Sutherland, 2019) se basan en los principios del taylorismo 
(Taylor, 2006). Es decir, buscan mejorar la eficiencia económica y la productividad laboral implementando prácti-
cas como incrementar el control sobre el proceso laboral, dividir las tareas en otras más simples y ofrecer un pago 
basado en el rendimiento de los trabajadores (McGaughey, 2018; Wood et al., 2019).

A pesar de que el debate público y la investigación se han centrado en estas plataformas extractivistas situa-
das bajo el paraguas del capitalismo de plataforma (Srnicek, 2016), existen plataformas realmente colaborativas 
basadas en la Economía Social y Solidaria (ESS) y el conocimiento abierto. De todos modos, hay pocos estudios 
basados en análisis de casos empíricos de plataformas alternativas o estos están centrados en proyectos pa-
radigmáticos, como Fairbnb (Foramitti et al., 2020; Petruzzi et al., 2019) o SMart (Charles et al., 2020). Martinelli 
et al. (2019) estudiaron diferentes casos de cooperativas de plataforma, destacando su potencial para crear y 
promover puestos de trabajo de calidad mediante plataformas digitales, pero sin analizar en profundidad sus 
condiciones laborales o las calidades democráticas que las configuran.

El presente artículo pretende contribuir a este vacío proporcionando un análisis holístico de los elementos cla-
ve que permiten distinguir entre modelos de plataforma (Fuster Morell, 2018). En base al marco de las calidades 
democráticas de la economía de plataforma (figura 1), proponemos un análisis holístico de los elementos clave 
que constituyen una plataforma y su impacto (Fuster Morell y Espelt, 2019). Para hacerlo hemos hecho una et-
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nografía digital de cuatro plataformas de entrega a domicilio y una entrevista semiestructurada a cada uno de los 
casos. La recogida de datos se llevó a cabo entre julio y diciembre de 2019.

2. Calidades democráticas de las plataformas digitales

El marco de las calidades de sostenibilidad de la economía de plataforma (figura 1) se compone de seis dimensi-
ones que permiten un análisis holístico de los modelos de plataforma. La dimensión de gobernanza evalúa la go-
bernanza en cuanto a la provisión de plataformas (transparencia, políticas de participación y constitución legal) y 
la gobernanza en cuanto a la interacción de la plataforma (haciendo coincidir las funcionalidades de la plataforma 
con el grado en que los usuarios pueden participar). La dimensión del modelo económico estudia la relación entre 
los beneficios económicos (distribución y destino) y su impacto social (condiciones y derechos laborales, tipos de 
crecimiento) y el modelo de sostenibilidad económica del proyecto. Las políticas tecnológicas hacen referencia 
a la arquitectura y el software tecnológico teniendo en cuenta el grado de reproductibilidad, determinado por el 
tipo de licencia. Se consideran dos elementos de las políticas de conocimiento: el acceso a los datos generados 
y la licencia del contenido. Finalmente, la dimensión de responsabilidad social e impacto evalúa las implicaciones 
generadas por la actividad de la plataforma (exclusión, desigualdad de género, impacto ambiental, etc.).

Figura 1. Marco de calidades democráticas de la economía de plataforma

3. Modelos de economía de plataforma

El marco de las calidades democráticas de las plataformas digitales parte de la hipótesis de que es posible distin-
guir entre tres modelos de plataforma diferentes: unicornios, open commons y platform coops. En esta sección, 
se presentan y analizan los tres modelos y se relacionan con el marco de calidades democráticas presentado en 
la sección previa.

La producción entre iguales basada en los comunes (Benkler, 2006) es un concepto utilizado para describir 
formas de producción caracterizadas por la apertura a la participación (Fuster Morell, 2010), una fuerte igualdad en 
la distribución de las contribuciones a la comunidad (Ortega, 2009), descentralización (Crowston y Howison, 2006; 
Lanzara y Morner, 2004), modularidad y granularidad (Benkler, 2006), no coercitividad y una coordinación basada 
en la estigmergia (Siefkes, 2010), procesos transparentes (Bauwens, 2007), propiedad intelectual comunitaria (Wark, 
2004) y las dimensiones del valor más allá de las concepciones monetarias (Fuster Morell et al., 2016).
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Las plataformas open commons son generalmente promovidas por fundaciones de gobierno comunitarias. 
Este modelo de plataforma utiliza el software libre de código abierto (FLOSS) y licencias abiertas que abren datos 
y conocimientos, lo que favorece la economía circular, atiende al impacto ambiental y se orienta al valor social.

Las unicornio hacen referencia a las startups de plataformas promovidas por empresas tecnológicas con una 
alta capitalización del mercado. El término «unicornio» fue utilizado por primera vez por Aileen Lee (2013) en una 
publicación en TechCrunch que hacía referencia a empresas nacidas después del 2003 y que se habían valorado 
en hasta 1.000 millones de dólares de capitalización bursátil en algún momento de su ciclo de vida. Las unicornio 
son empresas multinacionales orientadas exclusivamente al beneficio económico y que restringen enormemente 
su gobernanza. Normalmente se desarrollan con software propietario y datos cerrados. Las unicornio producen 
impactos disruptivos sobre la soberanía de las ciudades, el medio ambiente, la inclusión y el género.

Scholz y Schneider popularizaron el término «cooperativismo de plataforma» (Scholz, 2016; Scholz y Schnei-
der, 2017). Según Scholz (2016), las plataformas se tienen que basar en los valores del cooperativismo y las 
herramientas digitales tienen que aumentar la escalabilidad de las plataformas y su impacto social y económico. 
Al mismo tiempo, Fuster Morell (2017) afirmó que las cooperativas de plataforma tendrían que adoptar programas 
y licencias abiertas teniendo en cuenta la importancia de su arquitectura tecnológica.

4. Cuatro plataformas democráticas de ámbito europeo

A partir del marco analítico presentado en la sección 2, procedemos al estudio de cuatro casos de plataformas 
democráticas de entrega de alimentos con presencia en la Unión Europea, para analizar su caracterización.

4.1. CoopCycle

CoopCycle es una federación de cooperativas creada el 2017 en París con el objetivo de reducir los gastos gra-
cias a la agrupación de recursos y, al mismo tiempo, fortalecer el poder de negociación de los derechos de los 
trabajadores. A pesar de que el grosor de actividad está en Francia, también tiene entidades en Canadá, Reino 
Unido, Alemania, Bélgica, Italia, Suecia, Polonia y España y está desarrollando nuevos nodos      en Sudamérica 
y al este de Europa.
• Gobernanza: para asegurar una base democrática, todos los miembros locales de la federación de 

CoopCycle tienen que ofrecer contratos asalariados a sus mensajeros tan pronto como puedan y organizar 
democráticamente la distribución de los ingresos. A nivel federativo, las cooperativas locales deciden juntas, 
en base a una cooperativa, una voz, sobre cuestiones clave como el nivel de contribución de cada miembro 
al fondo mutuo según sus ingresos, el destino de este fondo o el régimen salarial por los servicios prestados.

• Modelo económico: todavía no se ha conseguido un modelo de sostenibilidad económica, pero, cuando 
se alcance, los beneficios se quieren reinvertir en el proyecto. CoopCycle tiene un modelo de crecimiento 
federado y con una descentralización progresiva de la gobernanza de la plataforma. Actualmente, cada 
cooperativa local mutualiza según sus ingresos/recursos (2% de su valor añadido) y se puede beneficiar de 
todos los servicios de CoopCycle.

• Políticas de conocimiento y datos: CoopCycle permite el acceso libre al código de la plataforma a las 
empresas con una base ética sólida a través de una licencia copyleft. Es decir, entidades que tienen como 
principio garantizar los derechos de los trabajadores y la gestión democrática interna. En cuanto a los datos, 
la plataforma solo recopila la información necesaria para completar la entrega (nombre, correo electrónico y 
teléfono).

• Responsabilidad social: solo pueden adherirse a la federación las cooperativas que tengan un gasto 
carbono cero (a través del uso de bicicletas mecánicas o eléctricas) y que tengan previsto un modelo de 
empleo de mensajeros asalariado.
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4.2. La Cour Cyclette (CILFé)

El servicio de entrega de bicicletas de La Cour Cyclette es una empresa cooperativa que opera en la Val de Mar-
ne, al sudeste de la ciudad de París. El servicio de entrega de bicicletas de La Cour Cyclette tiene como objetivo 
promover el desarrollo de empresas locales combatiendo la degradación de las condiciones laborales.
• Gobernanza: la organización cooperativa promueve que cada miembro tenga derecho a voto en la toma 

de decisiones. La remuneración y las condiciones laborales son acordadas conjuntamente por los socios 
cooperativos. A nivel tecnológico, La Cour Cyclette no utiliza sistemas de gestión algorítmica de control de los 
trabajadores. 

• Modelo económico: como plataforma cooperativa, los beneficios se reinvierten en el proyecto. La Cour 
Cyclette es la única entidad de este estudio que ha logrado un modelo de sostenibilidad económica sólido, a 
través de colaboraciones con la administración pública y cuotas de socio.

• Política tecnológica: uso del software CoopCycle.
• Políticas de conocimiento y datos: no se pueden acceder a los datos generados en ningún formato.
• Responsabilidad social: La Cour Cyclette sitúa los valores de la economía circular en el centro de su 

estrategia. Aparte de reducir las emisiones en la entrega de la última milla, proporcionan materiales educativos 
para concienciar sobre el consumo sostenible.

4.3. Crow Cycle Courier Collective (Crow)

Crow es una cooperativa de mensajería de bicicletas independiente que opera en Berlín y se basa en la autoges-
tión y la economía circular.
• Gobernanza: organización cooperativa democrática de quince miembros, diez hombres y cinco mujeres. A 

pesar de que actualmente los mensajeros de la plataforma son autónomos, la empresa tiene un plan para 
evitar la degradación de las condiciones laborales. De hecho, el reconocimiento jurídico de autónomo se 
acordó entre los miembros, valorando su situación económica y sus necesidades.

• Modelo económico: cada trabajador recibe un mínimo garantizado por hora. Esto hace que a menudo los 
sueldos sean mejores que cualquier otra empresa de mensajería de Berlín. El modelo de crecimiento se basa 
en aumentar el número de miembros de la cooperativa sin modificar la estructura de gobierno.

• Política tecnológica: uso del software de CoopCycle.
• Políticas de conocimiento y datos: no es posible exportar, copiar ni acceder a los datos.
• Responsabilidad social: Crow promueve el reciclaje y la circularidad de los materiales ofreciendo un tipo de 

servicio que mejora la eficiencia energética. También dan prioridad a la responsabilidad social cuando escogen 
los proveedores de los servicios que requieren.

4.4. Mensakas

Mensakas fue fundada en 2018 en Barcelona por exmensajeros de Glovo y Deliveroo. Su misión es demostrar 
que es posible crear una plataforma de distribución responsable.
• Gobernanza: cooperativa democrática formada por ocho trabajadores, cinco hombres y tres mujeres. Todas 

las personas son empleados directos y ganan el salario mínimo. Por decisión de la cooperativa, las mujeres 
tienen un 5% más de salario que los hombres.

• Modelo económico: los beneficios de la entidad se reinvierten en el proyecto. Su modelo de crecimiento se 
basa en la reproducción del proyecto y la descentralización progresiva de la gobernanza de la plataforma. De 
hecho, ayudan a iniciativas de otras ciudades que tienen como objetivo ofrecer una alternativa a las grandes 
plataformas globales como Deliveroo o Glovo. Mensakas ha logrado la sostenibilidad económica durante 
el 2020, a través de fondos públicos, las cuotas obligatorias de los miembros y los beneficios de su propia 
actividad.
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• Política tecnológica: actualmente utilizan el software de CoopCycle, pero tienen previsto desarrollar su 
propia aplicación que incorpore algunas necesidades específicas.

• Políticas de conocimiento y datos: no es posible exportar, copiar ni acceder a los datos.
• Responsabilidad social: Mensakas promueve el reciclaje y la circularidad de los materiales. Cuando hayan 

desarrollado su propia aplicación tienen previsto alojarla en servidores de energía verde. La entidad da prioridad 
a la responsabilidad social cuando eligen los proveedores de servicios. También tienen un plan de formación 
interno que permite fomentar el conocimiento compartido.

La tabla comparativa de los cuatro casos (tabla 1) permite observar que, a pesar de que no hay ningún caso 
que cumpla al 100% las calidades democráticas en las cinco dimensiones definidas, todas las plataformas tienen 
un buen nivel de desempeño.

Tabla 1. Tabla comparativa entre casos analizados. Verde: desempeño; naranja: desempeño parcial; 
rojo: no desempeño.

Dimensiones Subdimensiones CoopCycle CILFé Crow Mensakas

Gobernanza Formato jurídico

Participación

Modelo económico Misión

Modelo de crecimiento

Sostenibilidad

Financiación no lucrativa

Políticas tecnológicas Software abierto

Descentralización

Políticas de conocimiento Licencia copyleft

Datos abiertos

Responsabilidad social Inclusión socioeconómica 

Sensibilidad ambiental

Conclusiones

Las condiciones laborales vinculadas a la economía de plataforma son vanguardia del debate público y la 
agenda de investigación porque empresas como Glovo, Deliveroo y UberEats provocan una degradación de 
las condiciones laborales y vulneran los derechos de sus trabajadores (Tassinari y Maccarrone, 2020; Wood 
et al., 2019). En paralelo y a pesar de tener menos atención mediática y de investigación, la economía de pla-
taforma también ofrece diversidad de modelos de negocio que son afines a las calidades democráticas que 
emergen de los principios de la economía social y solidaria y los comunes digitales (Fuster Morell, 2018). Este 
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artículo se centra en el estudio de cuatro plataformas alternativas del ámbito de la entrega a domicilio con sede 
en Europa que se analizan a través del marco de calidades democráticas de las plataformas digitales (Fuster 
Morell y Espelt, 2019).

El resultado del análisis señala que las cuatro plataformas estudiadas (CoopCycle, CILFé, Crow, Mensakas) 
se muestran como una alternativa al capitalismo de plataforma (Srnicek, 2016) y fomentan alternativas demo-
cráticas de economía de plataforma. Sin embargo, el estudio detallado de estas iniciativas muestra que tienen 
retos importantes.

La gobernanza es el elemento más destacado de todas ellas. No solo porque las cuatro entidades estu-
diadas tienen forma jurídica cooperativa, sino porque fomentan la participación horizontal y democrática de 
sus miembros. Respecto al modelo económico, todas las organizaciones estudiadas tienen un enfoque sin 
ánimo de lucro. De hecho, la mayoría reinvierten o tienen la intención de reinvertir beneficios en su proyecto. 
Además, el modelo de crecimiento se basa en la reproductibilidad y el crecimiento sin cambios en la mi-
sión del proyecto. Es decir, evitando modelos económicos especulativos. Aun así, el reto más importante 
de estas cuatro organizaciones es la sostenibilidad económica. A pesar de que La Cour Cyclette (CILFé) y, 
recientemente, Mensakas han llegado a un punto de equilibrio entre ganancias y gastos, se evidencia que la 
sostenibilidad económica es uno de los principales retos del cooperativismo de plataforma y de los proyec-
tos open commons.

En términos de políticas tecnológicas, todos los casos promueven software abierto y arquitecturas tecnológi-
cas descentralizadas. En cambio, las políticas de conocimiento y datos no contemplan los datos abiertos. Por lo 
tanto, a pesar de que el software sea libre y con licencia copyleft, no es posible descargar los datos generados 
por los usuarios.

Finalmente, la práctica totalidad de los proyectos cuidan su responsabilidad social y medioambiental, priorizando 
los proveedores de Economía Social y Solidaria y promoviendo un consumo responsable, y son conscientes del 
impacto ambiental de la infraestructura de la plataforma, aunque todavía no utilicen servidores ecológicos eficientes.

Estos hallazgos contribuyen al conocimiento emergente de literatura académica y divulgativa destinada a 
comprender estas alternativas de economía de plataforma, especialmente a través del análisis empírico de casos. 
Así mismo, esta investigación demuestra que están surgiendo organizaciones democráticas alternativas a las pla-
taformas unicornio y, a pesar de que presentan retos importantes en cuanto a la sostenibilidad y la escalabilidad 
económica, prevén un futuro alternativo en que la tecnología no se utiliza como excusa para un mayor control del 
puesto de trabajo, sino como una herramienta para promover organizaciones más horizontales, democráticas y 
que protegen los derechos laborales de sus trabajadores.
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El futuro es colectivo y los colectivos  
son el futuro   

Albert Cañigueral Bagó
Ouishare

RESUMEN  La evolución hacia la empresa-red y la fragmentación del trabajo que se deriva incre-
menta el número de personas trabajadoras autónomas con relaciones intermitentes entre varios 
empleadores y con sus posibles compañeros de trabajo. En este contexto emergen los «colec-
tivos de autónomos» o «colectivos de independientes» en contraposición a la narrativa de que 
los trabajadores autónomos están aislados entre sí. Estos colectivos organizan luchas contra los 
algoritmos, luchas por los derechos laborales, mutualizan recursos materiales y digitales e incluso 
se presentan al mercado bajo una marca unificada sin ser una empresa. Al ser formas emergentes 
de organización, se enfrentan a retos acerca de su reconocimiento como actores en el diálogo 
social e incluso se les acusa de actuar como cárteles bajo el prisma de la libre competencia. Si 
bien sus formas actuales es probable que no sean las formas definitivas, podemos intuir que los 
«colectivos de autónomos» tienen y tendrán un papel relevante para definir las formas de trabajar 
y de vivir en el futuro. 

PALABRAS CLAVE plataformas digitales; trabajadores de plataforma; economía gig; colectivos; 
autónomos
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The future is collective and the collectives are the future    

ABSTRACT  The evolution towards the network company and the resulting fragmentation of work 
increases the number of self-employed persons with intermittent relationships between various em-
ployers and with their potential co-workers. In this context, “collectives of the self-employed” emerge 
in contrast to the narrative that self-employed workers are isolated from each other. These collectives 
organise fights against algorithms, fights for labour rights, pool material and digital resources and 
even present themselves to the market under a unified brand without being a company. As emerging 
forms of organisation, they face challenges regarding their recognition as actors in social dialogue 
and are even accused of acting as cartels under the prism of free competition. Although their current 
forms are probably not the definitive forms, we can intuit that the “collectives of the self-employed” 
have and will have a relevant role in defining the ways of working and living in the future.

KEYWORDS  digital platforms; platform workers; gig economy; collectives; self-employed 

Introducción

Desde las últimas décadas del siglo XX, la «empresa-red» (Artiles, 1994) se ha convertido en el modelo para-
digmático de organización productiva empresarial, fomentando la externalización de todo aquello que no se 
considera el centro del negocio (core business). Esto ha derivado en una mayor temporalidad en el empleo. 
Millones de personas ya no configuran sus vidas laborales alrededor de un empleo tradicional de 9 a 5 en un 
único empleador durante un período prolongado de tiempo (ver imagen 1). La irrupción de las plataformas 
digitales laborales (Cañigueral, 2020), que reducen los costes de transacción y coordinación para encontrar 
el talento que las organizaciones necesitan (Moore, 2014), ha acelerado aún más las tendencias de externali-
zación preexistentes. Con ello la vida y la carrera laboral de un número creciente de personas trabajadoras se 
ha fragmentado (Bersin, 2019) y las fronteras del tiempo y el espacio de trabajo se han difuminado. En este 
artículo se explora cómo estas personas trabajadoras, con vidas laborales fragmentadas, se unen para cubrir 
sus necesidades laborales y vitales a la vez que defienden sus derechos laborales en un entorno narrativo y 
normativo que no les favorece.

Imagen 1. El trabajo ya no es lo que era

Fuente: adaptación de Josh Bersin.
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1. Trabajadores fragmentados del mundo, ¡uníos!

«¡Proletarios de todos los países, uníos!» es un lema político incluido en el Manifiesto del Partido Comunista, 
escrito por Karl Marx y Friedrich Engels, y una de las consignas más famosas y representativas de la causa del 
comunismo a nivel internacional. Si lo adaptamos al nuevo paradigma laboral, podríamos decir algo como: «¡Tra-
bajadores fragmentados del mundo, uníos!». Tras el estudio de las nuevas formas laborales durante unos años, 
una de las conclusiones imprevistas a las que he llegado es que el protagonista del futuro del trabajo no es el 
trabajador individual (fragmentado, autónomo o independiente), sino que son los «colectivos de autónomos» o 
«colectivos de independientes». La calidad de la experiencia laboral es muy diferente para el trabajador autóno-
mo aislado, que es menos productivo y tiene problemas de salud más a menudo, que para los trabajadores 
autónomos agrupados. Así como las tecnologías digitales facilitan la fragmentación del trabajo, son estas mismas 
tecnologías las que facilitan la unión (Heimans y Timms, 2018) de los trabajadores autónomos en colectivos. Para 
aclarar lo comentado, se presentan en la tabla 1 varios ejemplos de cómo estas personas trabajadoras se unen 
mediante diversidad de formatos por diversos intereses.

Tabla 1. Resumen de colectivos de trabajadores autónomos  

Función principal Descripción Ejemplos

Resistencia algorítmica Coordinarse para forzar un comportamiento concreto 
de los algoritmos de la plataforma.

Uber Surge Club,  
Instagram Engagement Pods

Sindical Defensa de los derechos laborales de las personas 
trabajadoras en un sector de actividad concreto. 
Operan a nivel local o nacional y se coordinan a nivel 
supranacional.

RidersXDerechos, Acua Chile,  
Independants.co

Mutualismo Mutualizar servicios compartidos (gestoría, seguros, 
acceso a formación especializada, etc.). A menudo en 
forma cooperativa.

Smart, Coopaname, CoopArt

Espacio físico Espacios de trabajo compartido para una actividad 
sectorial. Coworking de nicho. Comunidad.

The Wing, The Writers Room,  
The Qube, Nest City Lab 

Aprendizaje Compartir dudas y conocimiento en espacios mayo-
ritariamente digitales. Existen en diversos grados de 
formalidad.

SinOficina, StackOverflow, Meetups, 
Grupos de Facebook, etc.

Acceso al mercado Agrupación de trabajadores autónomos bajo una mis-
ma marca, sector de actividad, valores, etc. Aportan 
continuidad al entorno laboral fragmentado.

Ouishare, Happy-Dev, MyWaySpain, 
Hoxby

Propiedad de los medios  
de trabajo

Plataformas cooperativas donde los trabajadores 
son propietarios del código y de la gobernanza del 
proyecto.

CoopCycle, Mensakas, Up&Go,  
Stocksy, Eva

https://www.businessinsider.com/uber-drivers-artificially-triggering-surge-prices-reports-abc7-2019-6
https://www.tailwindapp.com/blog/instagram-pods
https://twitter.com/ridersxderechos?lang=es
https://www.acuachile.cl/
https://www.independants.co/
https://smart-ib.coop/
https://www.coopaname.coop/
https://www.cooperativadeartistas.es/
https://www.the-wing.com/
http://www.writersroom.org/
https://theqube.com/
https://www.apocapocbcn.com/
https://sinoficina.com/
https://es.stackoverflow.com/
https://www.ouishare.net/
https://happy-dev.fr/
https://mywayspain.es/
https://hoxby.com/
https://coopcycle.org/es/
https://www.mensakas.com/es/
https://www.upandgo.coop/
https://www.stocksy.com/es/
https://eva.coop/
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1.1. Cuatro ámbitos de unión en mayor profundidad

Colectivos para la resistencia algorítmica
Hecho el algoritmo, hecha la trampa. Mediante estrategias suficientemente elaboradas, mediante un trabajo 
colectivo, es posible hackear el algoritmo de la plataforma. Por ejemplo, en Instagram existen los grupos de 
compromiso (engagement pods) de influencers como una forma emergente de resistencia (O’Meara, 2019). Los 
grupos acuerdan comentar, compartir o interactuar entre sí, sin importar el contenido. De esta manera, el algorit-
mo de Instagram prioriza el contenido de los participantes y lo muestra a un público más amplio. Por otro lado, 
las estrategias de los conductores de Uber para disparar de manera artificial el surge pricing («multiplicador de 
precio») han sido bastante comentadas en los medios americanos. El incremento de precios se activa cuando hay 
una gran demanda de viajes, como cerca de un aeropuerto o después de un concierto o un partido de fútbol, y 
poca oferta. Los conductores pueden activar el surge pricing al apagar y encender sus aplicaciones de manera 
coordinada. Por ejemplo, se acercan a la zona del estadio y cinco minutos antes del final de un partido apagan 
las apps. En ese momento los espectadores empezaran a pedir viajes y al no existir oferta suficiente sube el 
precio. Cinco minutos más tarde vuelven a activar la aplicación y pueden ganar más dinero por el mismo trabajo 
que iban a realizar. En canales de YouTube de conductores para aplicaciones hablan del «Surge Club» (Hamilton, 
2019), en referencia al Fight Club (El club de la lucha), y a la vez piden que Uber reflexione acerca de su política 
de remuneración. 

Colectivos de carácter sindical o neosindical
Históricamente, uno de los elementos clave para la mejora de las condiciones de los trabajadores ha sido su 
organización colectiva y la acción sindical. En el caso de muchos de los trabajadores atípicos (ej.: Las Kellys de 
los hoteles) y de los trabajadores de plataforma, que no comparten ni espacio ni tiempo de trabajo, resulta algo 
más difícil, pero no imposible. Hoy en día la coordinación puede materializarse mediante la creación de un grupo 
de WhatsApp, mediante el que se puede proponer una huelga 2.0 (Shenker, 2019). En el ámbito de los traba-
jadores de plataforma, los primeros en organizarse fueron los trabajadores de las plataformas bajo demanda, 
contribuyendo al incremento de su visibilidad respecto a otros colectivos. En España, a mitades de 2017, los 
repartidores de Deliveroo convocaron la primera huelga de trabajadores de una plataforma digital. Los riders de 
Deliveroo crearon Ridersxderechos como plataforma para agrupar a los trabajadores que se sumaron a la huelga. 

Fue también Ridersxderechos quien lideró el segundo encuentro mundial de asociaciones de riders en 
Barcelona en abril de 2019. Hubo participación de otras asociaciones como la argentina APP Sindical (Aso-
ciación de Personal de Plataformas), la inglesa IWW Couriers Network o la francesa CLAP. Todas ellas se 
unen bajo la Transnational Courier Federation para defender sus derechos local y globalmente. Colectivos 
similares han emergido allá donde las plataformas de trabajo bajo demanda han empezado a funcionar. De-
bido a la heterogeneidad de los trabajadores de plataforma (Cañigueral, 2020) (incluso dentro de una misma 
plataforma o sector) emergen diversidad de grupos que representan a mensajeros con objetivos y puntos de 
vista diversos. Además de Ridersxderechos y SindicatoRiders, colectivos que denuncian la relación de falsos 
autónomos con las plataformas y piden una relación de empleo por cuenta ajena, existen otras asociacio-
nes, como AsoRiders, Asociación Profesional de Riders Autónomos (APRA) y AutoRiders, que se posicionan 
a favor de seguir siendo autónomos y centran su actividad en mejoras operativas de las plataformas y de 
protección de los trabajadores autónomos. El conflicto entre los diversos colectivos es visible en los medios 
de comunicación (Cózar, 2020). 

Otro de los colectivos que más y mejor se han organizado han sido los conductores de Uber y similares, 
con agrupaciones de trabajadores como United Private Hire Drivers, Independent Drivers Guild, Drivers Uni-
ted, Gig Workers Rising o AcuaChile, por mencionar algunos de los más activos. A finales de enero de 2020, 
representantes de conductores de 23 países se reunieron en Londres para crear la International Alliance of 
App-based Transport Workers (IAATW) y así llevar su lucha colectiva a una escala global (Varghese, 2020), 
a la misma escala que muchas de estas plataformas. El mapa «Leeds Index of Platform Labour Protest» 
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(Trappmann et al., 2020) recopila y analiza más de 300 protestas y conflictos de los trabajadores de plata-
formas bajo demanda a escala global. En la mayoría de las instancias, los cambios en el sistema de pagos 
han sido la causa principal. 

Los medios y la literatura se centran mucho en los ejemplos en riders y conductores por ser los más mediáti-
cos, pero el fenómeno de los neosindicatos abarca todos los sectores de actividad. Nunca fue ni tan fácil ni tan 
necesario organizarse entre los trabajadores. La National Domestic Workers Alliance es un gran grupo de traba-
jadoras del hogar en Estados Unidos. En España las camareras de hotel, conocidas como kellys, tienen grupos 
locales en las principales ciudades turísticas. También hay grupos para redactores en medios digitales (Digital Wri-
ters Union) o youtubers (FairTube). Otro tipo de trabajadores de plataforma que se ha organizado de manera más 
visible han sido los freelancers mediante colectivos como Freelancers Union (Estados Unidos) o Independants.co 
(Francia). Todos se han organizado colectivamente para mejorar sus condiciones de trabajo.  

Colectivos de carácter mutualista
Los trabajadores independientes también se han unido para mutualizar riesgos y repartir gastos en grupos de 
intereses similares. En algunos casos acaban desarrollando unos servicios WorkerTech (Cañigueral, 2019) de 
carácter más cooperativo. En Reino Unido el caso de Breadfunds fue de los pioneros. Se trata de un grupo de 
25 a 50 personas que contribuyen con algo de dinero cada mes a un fondo para poder apoyar a cualquiera 
de estos miembros cuando no pueden trabajar por una enfermedad o lesión. En Francia WeMind y OtherWise 
siguen la misma lógica. También en Francia la ley de las CAE (coopératives d’activités et d’emploi) ha permitido 
el nacimiento de proyectos como Port Parallèle, Coopaname u Oxalis; donde uno se hace socio y trabajador 
asalariado de la cooperativa. El «salario» y el volumen de cotizaciones dependerá de los proyectos facturados 
como trabajador independiente, pero es un trabajador asalariado a ojos de la administración, bancos, etc. En 
España existen CoopArt o Smart Iberia que, amparadas bajo la ley de cooperativas de Andalucía, actúan de 
manera similar a una CAE. Smart Iberia forma parte del grupo europeo Smart con sede central en Bélgica y 
con más de 120.000 socios en toda Europa. Las cooperativas se encargan de la administración y se llevan un 
% por todo ello. 

Colectivos para acceder al mercado 
Mi propia vida laboral es fragmentada haciendo de consultor, divulgador, formador, escritor, etc. a lo largo del año 
para varios clientes en Europa y América principalmente. En este «caos», lo que me aporta continuidad, sentido 
de pertenencia e identidad laboral es el colectivo Ouishare. Son mis compañeros/as de aventuras y de cuando 
en cuando también mis compañeros/as de trabajo en diversos proyectos. 

Estar acompañado de esta manera permite aprender más rápido, mutualizar algunos temas comunes (es-
pacio de coworking, gestoría, herramientas informáticas, etc.). Nos pasamos trabajos los unos a los otros y cui-
damos colectivamente la marca y la reputación de manera que es más fácil para todos conseguir otros trabajos 
individuales o colectivos. La última evolución con la que se está experimentando son los «PODS» (Basterfield, 
2018) y los «TetraPod» (Trepat, 2021). Existen otros grupos similares a Ouishare. Happy Dev (desarrolladores por 
toda Francia), Collectif Cosme (en Burdeos como agrupación de freelancers de la comunicación), Enspiral (Nueva 
Zelanda) o Colab.coop (Estados Unidos), por mencionar algunos. Estos colectivos no suelen ser muy grandes ni 
tienen ambición de crecer. Es gente que se une por afinidad en valores y por tener habilidades complementarias 
en un ámbito profesional concreto. Luego existen colectivos de mayor escala y menor foco en los valores, más 
cercanos a una red de expertos que a una comunidad. Destaco Hoxby, Moonlightwork, Contra, MyWaySpain o 
Communo. Estas agrupaciones ofrecen a las empresas su grupo de freelancers altamente seleccionados. Algo 
similar a una agencia o un bufete, pero sin empleados y con capacidad de acceder a talento muy diverso en todo 
el mundo. 
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1.2. Observaciones adicionales

A la luz de los ejemplos, algunas observaciones adicionales: 
• Este tipo de agrupaciones son un fenómeno relativamente reciente en el ámbito de los trabajadores de 

plataforma. Hay otros sectores, como el ámbito creativo y artístico, donde los trabajadores han vivido con 
relaciones laborales fragmentadas desde hace muchos años. Estudiar en mayor profundidad estos sectores 
puede ser relevante para anticipar la evolución y los retos que se van a presentar en los colectivos de 
trabajadores de plataforma.

• Los colectivos de carácter sindical y de acceso al mercado, al no encajar legalmente en un formato de 
sindicato tradicional al no ser asalariados, se enfrentan a varios retos. Por un lado, su nivel de reconocimiento 
como interlocutores en el diálogo social no es siempre el que sería deseable (Gyulavári, 2020). Por otro lado, 
con una interpretación estrecha de las leyes de competencia, se les está acusando de tener comportamientos 
de tipo cártel (ej.: fijación de precios mínimos) (DCCA, 2020). Recientemente la Comisión Europea ha emitido 
una iniciativa para permitir a los trabajadores autónomos negociar colectivamente sin ser obstaculizados por 
la ley de competencia. Este trabajo deberá ser seguido de cerca.

• Las plataformas digitales laborales (UpWork/Freelancer.com) están empezando a aceptar no solo individuos, 
sino también grupos de freelancers y agencias. Las empresas también deberán empezar a incluir la 
contratación de colectivos, no solo de personas, en su gestión de talento. Como dice Xavier Damman de 
Open Collective: «Cuando contratas a alguien de una comunidad, estás contratando a mucho más que al 
individuo en particular. También te beneficias de la inteligencia colectiva de la(s) comunidad(es) a la(s) que 
pertenece» (Damman, 2017).

Conclusiones

Como ha quedado demostrado con la revisión de iniciativas, la colectivización de las personas trabajadoras con 
vidas y carreras laborales fragmentadas es un fenómeno emergente, en crecimiento y en movimiento. No creo 
que la forma actual de relación entre empleadores, plataformas y trabajadores independientes sea la forma final 
en la que se configurará el futuro del trabajo. En algunos aspectos estos colectivos se podrían comparar con 
los colectivos comerciales de la Edad Media que eran los gremios: compañeros de profesión que se unen para 
aprender, organizarse y defenderse. Del mismo modo que han surgido los neosindicatos, en próximas iteracio-
nes pueden emerger «neogremios digitales» y tener un rol importante en el futuro del trabajo de los trabajadores 
autónomos. El estratega John Hagel lo ha resumido con un «From the Gig Economy to the Guild Economy» 
(Hagel, 2020), que no tiene una traducción simple al castellano. Sin duda los «colectivos de autónomos» tienen 
y tendrán un papel relevante para definir las formas de trabajar y de vivir en el futuro. Será recomendable seguir 
de cerca su evolución.
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RESUMEN  La regulación del trabajo se ha construido sobre una dicotomía asalariado-autónomo 
que está siendo superada por el desarrollo de nuevas formas de empleo. Entre estas destacan las 
vinculadas con nuevos modelos económicos, como la economía colaborativa, en la que personas 
se prestan servicios con un valor económico, pero al margen de los mercados y de los modelos con-
tractuales tradicionales. Estas modalidades de prestación de servicios encuentran un encaje defec-
tuoso en este modelo binario, demandando un marco regulatorio propio. El objetivo de este trabajo 
es delimitar este pro-blema y plantear algunas posibles alternativas de intervención para resolverlo. 
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NEW FORMS OF EMPLOYMENT

Circular economy and the regulation of labour  

ABSTRACT  The regulation of work has been built on a dependent/self-employed dichotomy, which 
is being overcome by the development of new forms of employment. Among these, those linked to 
new economic models, such as the collaborative economy, are becoming very relevant. In these 
forms of work people provide services with an economic value, but outside traditional markets and 
contractual schemes. These provisions of services find a faulty fit in this binary model, demanding 
their own regulatory framework. The objective of this work is to define this problem, and to propose 
some alternatives to solve it.

KEYWORDS  platform work; cooperatives; voluntary work; circular economy; collaborative economy; 
labour market

1. Introducción: el triskelion regulativo laboral

La afamada serie alemana Dark ha puesto de moda un símbolo, el triskelion o triqueta, una figura con tres 
partes idénticas que salen de un núcleo, cuyos bordes forman una línea continua. El símbolo es sugerente, y me 
gustaría utilizarlo para explicar lo que considero es el modelo de regulación del trabajo que se está generando en 
el siglo xxi, el segundo siglo en el que contamos con un derecho del trabajo propio de tal nombre.

Este se ha construido a partir de una decisión básica, la de delimitar qué tipo de «trabajos» regulaba. Porque 
nunca se diseñó para regular todos los presentes en el mercado, nunca pretendió ser un verdadero «Derecho del 
trabajo» en su totalidad, de todo trabajo. Lo que siempre fue, y sigue siendo, es el erecho del trabajo subordinado, 
de un sector del mercado caracterizado por el mecanismo a través del cual se articula el intercambio de servicios 
profesionales, el contrato de trabajo. Que este haya crecido hasta convertirse en el modelo de referencia explica 
que esta rama del derecho se haya desarrollado hasta sus niveles actuales. Este es uno de los tres elementos del 
triskelion: el trabajo por cuenta ajena, que incluye también a los funcionarios públicos, materialmente subordina-
dos aunque vinculados con su empleador mediante un instrumento jurídico diferente.

El segundo elemento es el trabajo autónomo, la forma no asalariada con mayor presencia en el mercado y 
mayor grado de regulación, hasta convertirse en el modelo alternativo de ordenación del trabajo. Definido de ma-
nera especular con el trabajo asalariado, lo más que se puede decir es que le faltan las notas que definen este, 
la ajenidad y la dependencia, siendo, en consecuencia, por cuenta propia y autónomo; por encima de todas las 
cosas, trabajo no asalariado.

La regulación del mercado de trabajo se basaba en esta dicotomía tradicional, y fueron estas dos modalidades 
las que guiaron la construcción de su regulación. Existía entre ellas una frontera rígida y poco permeable, dado 
que cada una se definía con elementos opuestos a los de la otra; aunque a la vez controvertida y difícil de delimi-
tar, por las presiones de los operadores del mercado de ubicarse en el territorio que les resultaba más favorable 
a sus intereses, y por la propia indeterminación de los elementos definitorios.

Esta dicotomía se extendía también al ámbito de la Seguridad Social, que en la mayor parte de los casos se 
construyó dividiendo su protección en dos grandes sistemas, uno para cada tipo de trabajo, adaptándose a la 
mayor diferencia entre ambos, la existencia o no de un empleador.

La consolidación del modelo dual supuso una tendencia expansiva de ambas áreas. Al definirse las dos 
grandes áreas por exclusión mutua, lo que no era una cosa era necesariamente la otra; y si no encajaba bien 
en ninguna, se le buscaba un acomodo más o menos forzado. Seguramente es en el ámbito de la Seguridad 
Social donde mejor se percibe este efecto, mediante figuras como la asimilación al alta, que hace que personas 
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que materialmente no sean autónomos ni asalariados puedan integrarse en alguno de estos dos regímenes del 
sistema público.

Lo que no encajaba en ninguna de las dos categorías quedaba fuera de la atención del regulador, que las 
consideraba poco relevantes, por su escasa presencia, por su poca importancia económica y, también, por el 
desprecio hacia actividades predominantemente femeninas (como ocurre con los cuidados). 

En el siglo xxi este tercer espacio demanda tanta atención como los otros dos. Lo forman figuras de las 
prestaciones de servicios que no encajan en estos dos modelos tradicionales por algún elemento relevante: la 
finalidad del intercambio, la falta de empleador por trabajarse para la propia economía doméstica (trabajo familiar 
y doméstico), la presencia de un marco jurídico alternativo para el intercambio (el trabajo cooperativo), etc. Esta 
sería el tercer, y emergente, sector del triskelion.

El ordenamiento ha ido respondiendo de manera puntual, proporcionando un marco normativo a algunas de 
las alternativas más extendidas y cercanas a los mercados tradicionales. Así ha ocurrido con la economía social, 
el modelo más presente y regulado, hasta llegar a presentarse como una especie de tercera vía. Esto ya no es 
suficiente, y otros modelos de prestación de servicios demandan una habitación propia en el Derecho de los 
trabajos. Dos tendencias confluyen en esto: la expansión y diversificación de estas formas, hasta alcanzar una 
dimensión económica considerable; y la voluntad del Estado para ocupar todos los espacios sociales en los que 
se producen relaciones económicas, integrándolos en su sistema fiscal y de protección social. Cada vez más, 
quien trabaja debe tributar e integrarse en la Seguridad Social, si lo que hace tiene un impacto económico. Los 
servicios excluidos están viendo reducido su espacio. La Seguridad Social lidera el camino, integrando en su 
protección situaciones originalmente no contempladas (como las prácticas o los cuidadores no profesionales); las 
normas laborales no van muy detrás.

Entre las nuevas formas destacan las vinculadas con modelos económicos alternativos. En estas el objetivo 
que mueve a las partes es peculiar, puesto que no buscan cambiarse unos servicios por una retribución o precio, 
sino obtener otras satisfacciones por lo que hacen, o cumplir otro tipo de obligaciones, o simplemente buscar 
alternativas a los mercados tradicionales. No hay un mercado de trabajo ni de servicios, sino otra forma de enten-
der las relaciones entre las personas. Las situaciones son distintas, y también las retribuciones. En este trabajo 
me referiré a ellas, con todas las reservas, como «economía circular» o «economía colaborativa», aun siendo 
consciente de las grandes diferencias entre ambas.

¿Cómo integrar estas formas de intercambio en un modelo dual? ¿Cómo lograr una respuesta regulatoria 
adecuada para el tercer elemento del triskelion? Reflexionar sobre esto es el objetivo de este trabajo.

2. ¿Cómo ubicar la economía colaborativa en la regulación laboral?

El ordenamiento jurídico no está preparado para regular adecuadamente un panorama como el descrito. 
Su solución por defecto pasa por integrar el trabajo en la economía colaborativa en alguno de los dos grandes 
sistemas, el asalariado y el autónomo. Mantenerlo como un sector autorregulado y ajeno al Estado tampoco es 
sostenible cuando se alcanzan ciertas dimensiones.

La aplicación del derecho del trabajo a las actividades por cuenta ajena es automática, basta con la presencia 
de las notas de la laboralidad definidas por el legislador: ajenidad y dependencia, fundamentalmente. Estando 
ambas presentes, no hay forma de excluir esta aplicación, si no es por la propia voluntad del legislador laboral. 
Su ausencia determina la aplicación del modelo por cuenta propia, activado por la ausencia de subordinación.

Por ello la respuesta a esta pregunta debe hacerse mediante un análisis de los elementos característicos de 
estos intercambios; de aquello que el legislador considera identificador del tipo de trabajo. Debemos ver si hay 
ajenidad, si se trabaja en interés y beneficio de otro, y subordinación, si existe el compromiso de someterse a la 
dirección, al control y al poder disciplinario de este. Así analizada, gran parte de la economía colaborativa enca-
jaría en el modelo por cuenta propia, por faltar dichos elementos. Tendríamos a autónomos intercambiando sus 
servicios por otros.
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Ahora bien, no se puede olvidar que la economía colaborativa genera un mercado: interno y autorregulado, 
pero mercado al fin, con unas disposiciones internas que determinan aspectos fundamentales del intercambio, 
a las que tienen que someterse los participantes. También es importante que en muchas ocasiones estos no 
operan profesionalmente, de manera organizada y continuada, un requisito para la calificación como trabajador 
autónomo. Esta conclusión tiene, pues, sus carencias.

Lo paradójico es que el elemento identitario de la economía circular, la finalidad perseguida por las partes que 
colaboran en estas experiencias, no encaja en este análisis. Estas resultan poco relevantes jurídicamente, dado 
lo difícil que resulta identificarlas y acreditarlas. Solo existe una excepción, la de los servicios que se prestan con 
una finalidad no lucrativa, que en el Derecho del trabajo español se califican como realizados «por amistad, bene-
volencia y buena vecindad», y a los que el Estatuto de los Trabajadores excluye de su ámbito de aplicación; y al 
hacerlo, los saca también del ámbito de la Seguridad Social.

Se ha intentado dirigir la economía colaborativa hacia este espacio, el de los trabajos benevolentes y no lu-
crativos. Esta solución encuentra dos serios obstáculos: el primero es que su consecuencia es la desregulación, 
ya que no se ha dotado a este tipo de actividades de una ordenación jurídica (con alguna excepción como el 
voluntariado); esto supone excluirlo, por ejemplo, de los mecanismos de protección social y de tutela del pres-
tador de servicios. La desregulación no siempre es una buena solución, especialmente si se quiere que esta 
economía tenga una presencia sustancial. El segundo obstáculo es que no encaja en este supuesto, ya que los 
participantes aspiran a obtener un beneficio de los servicios que prestan o tienen la expectativa de poder recibir 
los de otros, por lo que nos encontramos ante intercambios lucrativos, ajenos a la gratuidad que caracteriza los 
servicios benevolentes.

No tenemos manera de encajarlo en los esquemas tradicionales, diseñados para una realidad distinta, pero 
con la vocación de regular toda la realidad laboral. Este es el principal problema que afrontan hoy los servicios 
realizados en el marco de la economía colaborativa.

3. Economía colaborativa y trabajo en plataformas

El trabajo en plataformas tiene poco que ver con la economía colaborativa, a pesar de que en unos primeros 
momentos adoptara esta denominación y se apropiara de algunos elementos culturales de esta. El elemento en 
común era la idea de mercado digital, a través del que se hacen posibles intercambios impensables en formatos 
tradicionales; también, en un primer momento, la posibilidad de utilizar recursos ociosos, como ocurría en las 
primeras versiones de Uber. El resto era diferente, y el intento de camuflar un nuevo sector económico tras un 
movimiento social fue pronto desenmascarado. Lo paradójico ha sido el posterior crecimiento de las plataformas 
de servicios, que han superado en presencia e impacto económico a las formas de economía colaborativa que 
las precedieron.

Hoy el trabajo en plataformas es la primera línea del debate sobre la regulación de los servicios. Su preeminen-
cia es buena y mala. Tiene aspectos positivos porque está llamando la atención sobre los modelos alternativos 
de prestación de servicios, poniendo el foco en la necesidad de desarrollar el tercer elemento del triskelion. Ha 
puesto de manifiesto la insostenibilidad del modelo dual, llevando a plantearse su superación o, al menos, un 
rediseño en profundidad. En este debate están apareciendo construcciones originales y sugerentes, que pueden 
llevar a una verdadera revolución regulatoria. También nos avisa del impacto de la tecnología en los mercados de 
servicios.

Los aspectos negativos están también ahí. Sus efectos de huida de la regulación y de precarización han gene-
rado una justificada desconfianza hacia esta vanguardia de las formas de trabajo hiperprecario. Lo que ha llevado 
a reacciones del Estado cuyos efectos sobre estas no siempre son positivos. En la práctica los legisladores están 
afrontando esta cuestión de una manera conservadora, haciendo lo que se ha hecho siempre, intentar encajarlas 
en alguna de las dos áreas conocidas, calificándolos como autónomos o asalariados. El caso español es quizás 
el mejor ejemplo, con una ley todavía en proyecto (seguramente aprobada para cuando esto salga publicado) 
dirigida a facilitar la calificación como asalariados de los trabajadores del reparto a domicilio de comida preparada. 
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Una medida efectiva que mejorará la situación de estas personas. Aunque no deja de ser una respuesta tradici-
onal a un problema nuevo. 

Incluso aquellos que defienden posturas teóricamente más avanzadas, se han inclinado por buscar zonas 
de confluencia o de soberanía compartida entre ambas. Las propuestas de «tercera vía», en algunos casos ya 
implementadas en algunos ordenamientos (en España tenemos los TRADE del Estatuto del Trabajo Autónomo, 
que son una figura equívoca en cuanto son auténticos autónomos, y no una figura intermedia), no han sido una 
respuesta adecuada, sirviendo en ocasiones para regularizar prácticas fraudulentas, pero no siempre de una 
forma adecuada, y otras veces sirviendo de canal para el propio fraude.

Lo cierto es que una posible regulación de trabajo en plataformas no servirá para resolver la cuestión de la 
economía colaborativa. Esta, por el contrario, se verá perjudicada no solo por la desconfianza del legislador y por 
la aplicación de una normativa inadecuada, sino también por una mayor atención hacia las actividades económi-
cas, buscando traer todas estas a los espacios regulados. Su estatus actual, resguardado en gran medida de las 
normas aplicables al trabajo, no será sostenible mucho tiempo.

4. Algunas soluciones

Ante las dificultades para integrar en el ordenamiento jurídico estas formas de trabajar, la realidad nos está po-
niendo de manifiesto algunas iniciativas destinadas precisamente a buscarle un acomodo. En ocasiones es la 
propia sociedad la que genera estas prácticas, aprovechando el marco normativo existente; el apoyo público que 
pueden llegar a encontrar no puede ocultar su carácter autónomo. Otras veces, en cambio, es el Estado el que 
diseña soluciones novedosas para afrontar necesidades nuevas. Hay casos, finalmente, en los que se reutilizan 
para fines diferentes figuras preexistentes.

4.1. Las monedas sociales

Las monedas sociales son una forma de facilitar los intercambios que caracterizan muchas modalidades de 
economía colaborativa, creando un medio de pago y de acumulación de créditos que sirve para adquirir bienes y 
servicios de otros participantes en la experiencia. Limitadas originalmente en su uso a los miembros del colectivo 
que las creaba, y ceñidas a los intercambios entre estos, posteriormente el modelo ha sido asumido por entida-
des públicas y autoridades locales como forma de fomentar estas prácticas. Son numerosos los ayuntamientos 
que han acuñado su propia moneda social y la han puesto en circulación para intercambios de prestaciones entre 
sus vecinos, con mayor seguridad jurídica y alcance.

Las monedas sociales son una forma de facilitar los intercambios que caracterizan muchas modalidades de 
economía colaborativa, creando un medio de pago y de acumulación de créditos que sirve para adquirir bienes y 
servicios de otros participantes en la experiencia. Limitadas originalmente en su uso a los miembros del colectivo 
que las creaba, y ceñidas a los intercambios entre estos, posteriormente el modelo ha sido asumido por entida-
des públicas y autoridades locales como forma de fomentar estas prácticas. Son numerosos los ayuntamientos 
que han acuñado su propia moneda social y la han puesto en circulación para intercambios de prestaciones entre 
sus vecinos, con mayor seguridad jurídica y alcance.

El pago de servicios mediante monedas sociales favorece indudablemente las iniciativas colaborativas, ya que 
evita los problemas de inmediatez y de identidad de partes en la contraprestación, permitiendo ampliar el abanico 
de sujetos potenciales en las operaciones. Facilita también la asignación de un valor a los servicios. Todo esto 
resulta básico para las transacciones.

Es una experiencia social que, de nuevo, ha sido oscurecida por otra más llamativa, la de las monedas virtu-
ales. La reacción frente a los riesgos generados por estas puede llevar a la adopción de medidas que restrinjan 
la utilización de aquellas.
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Desde el punto de vista del Derecho del trabajo las monedas sociales resultan, sin embargo, de escasa ayuda. 
La forma en que se produce el pago no resulta especialmente relevante para calificar unos servicios. Es cierto que 
estos deben ser retribuidos; y que las leyes laborales obligan desde hace tiempo a que este pago se realice en 
moneda oficial. De hecho, entre las primeras normas laborales se encontraban las prohibiciones del truck system, 
de la retribución mediante vales o mercancías. El pago en dinero fue una conquista histórica, y las normas así lo 
reconocen. Pero el hecho de que no se haga así no es indicativo de que no estemos ante trabajo asalariado; más 
bien apunta a la existencia de un incumplimiento por parte del empleador, por lo que hay una verdadera obliga-
ción de pagar el salario en el medio adecuado.

La presencia de unos servicios prestados a cambio de una de estas monedas sociales indica que estamos 
ante un intercambio obligatorio, con valor económico y finalidad lucrativa. Elementos todos estos que afianzan 
más que debilitan su calificación como una actividad por cuenta propia o ajena.

4.2. El trabajo con bonos

El trabajo con bonos es una modalidad de servicios, que pueden ser tanto autónomos como asalariados. Con 
cierta tradición en algunos países, algunos organismos europeos la califican ya como una de las «nuevas formas 
de empleo» ante su extensión en otros ordenamientos. Consiste en el pago de los servicios prestados mediante 
un bono, intercambiable por dinero, pero una vez deducidos unos porcentajes a título de cotizaciones sociales 
y fiscalidad sobre esta renta. El bono sustituiría la retribución en dinero del salario, pero también la formalización 
del contrato de servicios, la cotización social y el pago de las obligaciones fiscales. El voucher work se presenta 
precisamente como una modalidad especial de trabajo precisamente por las grandes peculiaridades que pre-
senta frente al estándar. Facilita mucho las cosas, pero también supone inaplicar, o aplicar de manera peculiar, 
numerosas normas de gran relevancia, con el peligro de incumplimiento de estas obligaciones. Por no hablar del 
riesgo de generar unos títulos al portador fácilmente convertibles, desde la perspectiva del blanqueo de capitales, 
la posibilidad de robos, etc.
En sus orígenes fue diseñado como respuesta a varias necesidades: por un lado, asegurar que determinadas 
ayudas sociales se destinaban a la finalidad para la que se diseñaron (los bonos solo podrían utilizarse para cier-
tos fines); por otro, regularizar actividades de escasa entidad (como el cuidado de menores o las labores auxilia-
res) para facilitar el cumplimiento de las formalidades laborales y fiscales.
Su aplicación a la economía circular se haría mediante el intercambio de servicios por bonos, que se cambiarían 
por dinero ordinario en los términos indicados. La diferencia frente a las monedas sociales consiste en que 
estas no pueden convertirse en moneda oficial. Y que los bonos tienen un alcance mucho más amplio, al no 
estar limitados a los mercados internos de las iniciativas que generan las monedas sociales. Presenta, ahora 
bien, el mismo problema que estas, que la forma de pago es un aspecto marginal dentro del marco general 
del intercambio de actividades económicas. Lo relevante seguirá siendo su impacto económico y la forma de 
prestación. No obstante, es indudable que pueden resultar muy útiles para formalizar y ordenar las experiencias 
de economía circular, facilitando el cumplimiento de las obligaciones vinculadas a las prestaciones mutuas que 
la caracterizan.

4.3. Las plataformas cooperativas

La extensión de las plataformas de servicios está llevando también, como una forma particular de resistencia a 
sus aspectos más nocivos, a la aparición de un sector de estas gestionado por los propios trabajadores. En esta 
modalidad de actuación el colectivo de trabajadores operaría en el mercado como una entidad, que ofrece sus 
servicios asociando a las personas que los prestan; no actuando como un intermediario, y en su propio interés, 
que es lo que hacen las plataformas. Así compensan desequilibrios contractuales frente a mercados digitales 
y clientes; mutualizan riesgos y costes; y obtienen visibilidad y representación, generando un potente factor de 
marketing social. Serían los propios prestadores los que establecerían las condiciones generales del servicio y 
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fijarían sus precios, más benevolentes y equilibrados. Se construye un interlocutor propio para este colectivo, que 
no solo actúa frente a las plataformas tradicionales, sino que compite con ellas utilizando sus mismos medios, 
mediante plataformas sociales autogestionadas, verdaderas plataformas cooperativas. 

En algunos casos la creación de una cooperativa ha sido una respuesta a las condiciones abusivas impuestas 
por determinadas empresas gestionadoras de plataformas, mimetizándose con ellas para poder disponer de un 
mismo soporte tecnológico sin sus costes e inconvenientes. Así ha pasado en España con cooperativas apare-
cidas en el sector de la ciclomensajería y el reparto de comida cocinada. 

De un modo paradójico, estas experiencias acercan el trabajo en plataforma al modelo originario de economía 
colaborativa, la que generó esta denominación, incorporando el componente social, mutualista y cooperativo. 

El desarrollo de estas plataformas cooperativas se ha visto beneficiado de algunas medidas de apoyo. Así, 
la Xarxa d’Economia Solidària (XES) de Cataluña ha puesto en marcha Pam a Pam, («palmo a palmo»), una 
iniciativa para mapear proyectos de economía solidaria en el territorio catalán para visibilizarlas. Por su parte, 
la Corporación Mondragón, en cooperación con su universidad (Mondragon Unibertsitatea) y otras entidades, 
ha puesto en marcha un programa formativo para impulsar la promoción del cooperativismo digital a escala 
mundial y promover el emprendimiento de cooperativas a través de plataformas digitales. Se trata del programa 
Cooperativas de Plataforma ¡YA!

Para la economía colaborativa real, las ventajas de esta alternativa son evidentes al dotarla de un marco jurídi-
co concreto, seguro y regular, que es el de la economía social. Las obligaciones mutuas con el Estado y con ter-
ceros quedarían aclaradas, en un modelo que es además democrático e igualitario. Esta regulación, sin embargo, 
se diseñó pensando en actividades económicas relevantes para sus prestadores, como formas de autoempleo. 
Se basa en la creación de personas jurídicas estables, con pretensiones de continuidad. Esto no ocurre en todos 
los casos en la economía colaborativa, por lo que en ocasiones puede resultar una solución excesiva, un cierto 
«ensañamiento jurídico» para lo que se pretende.

4.4. Las nuevas formas de empleo

El fenómeno de la economía colaborativa y circular se produce en un momento muy peculiar del mercado de tra-
bajo, que está experimentando una marcada tendencia a la diversificación. El modelo dual tradicional está siendo 
superado, como se vio; pero es que además las dos áreas tradicionales están sufriendo importantes transfor-
maciones. En el ámbito del trabajo autónomo son llamativas la generalización, precarización y diversificación, en 
el marco de la conocida como «revolución freelance» que lo ha extendido, pero a la vez lo ha empobrecido. En 
el campo del trabajo asalariado el fenómeno más llamativo es el de las nuevas formas de empleo. Entre ambos, 
la frontera se resquebraja, con flujos de instituciones y de colectivos, mayor permeabilidad y crecimiento de las 
zonas comunes o superpuestas.

El fenómeno de las nuevas formas de empleo supone la aparición en el mercado de trabajo de formas origi-
nales de articular la relación laboral, a veces con reconocimiento legal. Son muchas, por lo que han aparecido 
nuevas clasificaciones y categorías, entre las que podemos citar las de «trabajo muy atípico» (contratos laborales 
de duración determinada muy breves, de menos de seis meses de duración; el trabajo a tiempo parcial de menos 
de 10 horas a la semana; los contratos verbales, y el trabajo «cero horas» o «puntual»), las «formas de empleo 
casual» (contratos de cero horas, trabajo a llamada, freelances, trabajo en plataformas on-line), las «formas no 
estándares de trabajo» (trabajo muy atípico y casual, falsos autónomos, trabajadores de contratas, trabajadores 
en misión, trabajo pagado con bonos, trabajo no retribuido, etc.), y las «nuevas formas de empleo» (trabajo casual, 
trabajo por bonos, empleo colaborativo, trabajadores compartidos, trabajo por portafolio, interim management, 
trabajo compartido, trabajo móvil basado en tecnologías de la infocomunicación, y trabajo en plataformas), y así.

Las instituciones de la Unión Europea han adoptado diversas iniciativas al respecto, entre las que está la 
Directiva (UE) 2019/1152, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativa a unas condi-
ciones laborales transparentes y previsibles en la Unión Europea. Otra directiva sobre trabajo en plataformas se 
encuentra en sus primeras fases de discusión en el Parlamento Europeo.
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En España hemos contemplado recientemente una nueva regulación del trabajo a distancia y del teletrabajo, 
así como la introducción de una nueva modalidad contractual, el contrato para la formación dual universitaria, por 
la disposición final 36.1 de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2021. Previstas están una importante reforma para reducir la tipología contractual y una ley sobre trabajo en 
plataformas que se encuentra en plena discusión en el diálogo social. Acompañan a estas reformas un fortaleci-
do activismo de la Inspección de Trabajo, y una reconstrucción de la jurisprudencia sobre contratación temporal 
que está restringiendo su espacio. En el marco de estos tiempos de cambio bien podría plantearse una moda-
lidad contractual que pudiera servir para algunas manifestaciones de la economía colaborativa. No para todas, 
obviamente, pero sí para algunas, asegurándoles la protección de la ley y la cobertura del régimen general de la 
Seguridad Social.

Varias son las alternativas que tenemos en el derecho español para construir una nueva forma de empleo: 
como modalidad contractual, un tipo de contrato adaptado para una relación laboral por lo demás ordinaria; o 
como relación laboral especial, con un marco normativo completamente adaptado. El principal problema que ten-
dríamos que afrontar es la dificultad de articular una relación bilateral, con un empleador único al que atribuirle los 
poderes y las responsabilidades de esta condición. Habría que pensar en un esquema innovativo, seguramente 
triangular, en el cual una entidad emplearía a las personas que desarrollan la actividad y las pondría en contacto 
con las que los reciben; solo que unas mismas personas estarían sucesivamente en dos extremos del triángulo, 
como trabajadores y como usuarios, según correspondiera. La Ley 14/1994, por la que se regulan las empresas 
de trabajo temporal, ya preveía la posibilidad de que estas adoptaran la forma de cooperativas, acercándolas al 
modelo de autoempleo colectivo. 

Las relaciones triangulares tienen ventajas evidentes cuando se trata de articular relaciones esporádicas. Es 
uno de los modelos regulatorios, de hecho, que se ha propuesto para la ordenación del trabajo en plataformas. 
Podría servir también para la economía colaborativa, o para una parte de esta, con las debidas adaptaciones

5. Economía circular y Estatuto de los Trabajadores para el Siglo xxi

Nos encontramos en mitad de un período de activismo legislativo con pocos precedentes. No me refiero a la 
emergencia COVID, que ha generado por sí misma su propio «Derecho», conformado por una sucesión de nor-
mas de urgencia y de duración limitada a la de la crisis sanitaria (se supone). Lo que quiero decir es que en los 
últimos años hemos contemplado un volumen de producción de normas laborales muy anormal, sin que haya-
mos tenido una «reforma laboral» como las que acostumbramos a sufrir cada vez que hay una crisis económica.

Es otra cosa. Hay una voluntad de cambiar el modelo laboral que tenemos en España. Si hacemos abstrac-
ción del Derecho COVID, se está avanzado considerablemente en la mejora de los derechos de los trabajadores, 
tras décadas de erosión como consecuencia de las presiones deudocráticas. Aun sin haber desandado el camino 
de la reforma laboral de 2012, algo improbable en este contexto, los últimos cambios legislativos coinciden en 
esta dirección en al menos tres áreas, un nuevo triskelion de avances en la tutela de las personas trabajadoras.

La primera línea de progresión es la de los derechos digitales, que se refleja en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en el Real Decreto-Ley 
28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia; y que se verá completada por la Carta de Derechos Digi-
tales y la «ley rider», cuando se aprueben.

La segunda la conforman las medidas para luchar por la igualdad y la no discriminación, principalmente por 
motivos de género. La producción legislativa se inicia con el Real Decreto-ley 9/2018, de 3 de agosto, de medi-
das urgentes para el desarrollo del Pacto de Estado contra la violencia de género; seguido del Real Decreto-ley 
6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el empleo y la ocupación; y del Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se 
adoptan medidas para la reducción de la brecha de género y otras materias en los ámbitos de la Seguridad Social 
y económico. En el nivel reglamentario se han aprobado los importantes Reales Decretos 901/2020, de 13 de 
octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro, y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 
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de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y 902/2020, de 13 de octubre, 
de igualdad retributiva entre mujeres y hombres.

La tercera línea la forman medidas en materia de tiempo de trabajo y permisos, establecidas por el ya citado 
Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportu-
nidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación; y por el Real Decreto-ley 8/2019, de 8 de marzo, 
de medidas urgentes de protección social y de lucha contra la precariedad laboral en la jornada de trabajo.

En conjunto, las personas trabajadoras empiezan esta década con derechos de los que carecían pocos años 
antes: desconexión digital, registro de jornada, intimidad informática, adaptación de jornada… También con 
instrumentos de tutela más potentes, como los planes de igualdad y las auditorias retributivas. Hay un modelo 
diferente, y un objetivo a medio plazo: el Estatuto de los Trabajadores para el Siglo xxi, previsto en el programa de 
gobierno de coalición con el objetivo de garantizar la «protección de los trabajadores y trabajadoras frente a los 
desafíos sociales, tecnológicos y ecológicos del siglo xxi», así como «el reconocimiento de nuevos derechos de 
los trabajadores propios de la realidad económica, social y laboral actual». 

Este estatuto, destinado a regular el mercado de trabajo de las próximas décadas, puede servir para intro-
ducir un enfoque diferente en la regulación laboral, superando la original que ya ha puesto de manifiesto sus 
carencias. Debe contener, sin duda, la ordenación del trabajo asalariado. Pero esto debe ser solo una de sus 
partes. Otra debe incluir un verdadero «estatuto de las personas que trabajan», con independencia del modelo 
jurídico que asuma su prestación, que actúe como fundamento para los tres estatutos hoy existentes, el del 
trabajo asalariado, el del autónomo y el del empleo público. Una verdadera carta de derechos de las personas 
en el mercado de trabajo y en la prestación de servicios. En esta nueva norma debe haber también un espacio 
para las formas alternativas de intercambio de regulación y servicios, como la economía colaborativa, recono-
ciendo su papel en la sociedad y en el mercado, proveyéndola de un marco adecuado y de seguridad jurídica 
en sus operaciones.

Debe producirse en paralelo una reforma de los mecanismos de protección social, un proceso con otros 
ritmos pero que ya está en marcha con la introducción de nuevos elementos que completan el modelo contribu-
tivo y profesional vigente; la dependencia y el ingreso mínimo vital, básicamente, que demuestran que podemos 
proteger a las personas al margen de que sean autónomos o asalariados.

Este es el momento. Debemos aprovechar este proceso de transformación para ampliar el foco e incluir así 
otras modalidades de prestación de servicios, hoy necesitadas de una ordenación jurídica adecuada. Si estamos 
de acuerdo en su relevancia y en la importancia de su promoción, debemos encontrarle su lugar no solo en el 
mercado y en la sociedad, sino también en el derecho. Solo así podrán desarrollarse, con seguridad y con justicia, 
en beneficio de todos.
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Plataformas digitales en el sector  
de los VTC    

Gabriel Doménech Pascual
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RESUMEN  El del transporte urbano de pasajeros con vehículos turismo (taxi y VTC) es, segu-
ramente, el sector donde la irrupción de la economía colaborativa –o, si se prefiere decir así, las 
plataformas digitales– ha dado lugar a controversias más encendidas, medidas regulatorias más 
cuestionables y un mayor número de pleitos. En el presente trabajo se hace un breve repaso de las 
cuestiones regulatorias más candentes que se han planteado, haciendo hincapié en las que todavía 
están pendientes de resolución en un sentido que no parece fácil avizorar. 

PALABRAS CLAVE economía colaborativa; plataformas digitales; taxi; transporte urbano de pasajeros.

SUB JUDICE

Digital platforms in the vehicle for hire sector  

ABSTRACT  The sector of urban passenger transport with tourism vehicles (taxis and vehicles for 
hire) is, surely, the one where the appearance of the sharing economy –or, we can choose to say, 
the digital platforms– has given rise to more heated controversies, more questionable regulatory 
measures and a greater number of disputes. In the work presented herein, a brief review is set out of 
the latest regulatory issues which have been outlined here, highlighting those which are still awaiting 
resolution, in a sense which is seemingly not easy to perceive..

KEYWORDS  sharing economy; digital platforms; taxis; urban passenger transport
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1. La irrupción de las plataformas digitales en el sector de los VTC

Durante los últimos años, varios sectores de la economía han experimentado una fuerte sacudida como conse-
cuencia de la aparición de plataformas digitales (v. gr., Uber, Cabify, BlaBlaCar, Deliveroo, Glovo y AirBnB). En 
algunos de estos sectores, dicha aparición se ha visto envuelta en una intensa polémica, que ha tenido su reflejo 
jurídico en forma de un alud de medidas regulatorias y pleitos. Las disputas han sido especialmente fuertes allí 
donde existía una densa regulación y las autoridades reguladoras estaban en buena medida capturadas por los 
operadores ya establecidos.

El sector del transporte urbano de pasajeros con turismos es un buen ejemplo. Los taxis y los llamados 
vehículos turismo con conductor (VTC) se reparten este mercado. Ambos han estado sometidos a numerosas 
restricciones regulatorias, entre las cuales destacan las siguientes:
1)  Para realizar esta actividad se requiere la obtención de una autorización administrativa previa, cuyo número –y, 

a la postre, el de los vehículos con los que se puede prestar el servicio– ha sido «artificialmente» limitado por 
las autoridades reguladoras.

2)  Este mercado está fragmentado territorialmente. Los servicios de taxi solo pueden iniciarse en el término del 
municipio que haya otorgado la correspondiente licencia, salvo excepciones. Los VTC, por su parte, solo 
pueden prestar servicios habitualmente dentro del territorio de la comunidad autónoma en que se encuentre 
domiciliada la autorización en que se amparan.

Las diferencias regulatorias más significativas entre ambos tipos de vehículos son las siguientes:
• Los precios y otras condiciones (v. gr., horarios y calendarios) de los servicios prestados por los taxis están 

regulados.
• El número de autorizaciones de taxi de las que una misma persona puede ser titular suele limitarse.
• Los taxis pueden tomar pasajeros en paradas, directamente en la calle a solicitud de estos, o contratar sus 

servicios con antelación. Los VTC, en cambio, únicamente pueden prestar servicios previamente contratados.
• Durante el periodo que medió entre la Ley 25/2009 y el Real Decreto 1057/2015 no existieron restricciones 

cuantitativas para solicitar licencias de VTC. Esta ventana temporal de libertad de entrada propició un 
considerable incremento de la flota de VTC. Si en 2010 había casi 3.000 licencias, en 2021 hay 16.911 
licencias en España (frente a las 64.315 de taxi).

En este contexto normativo, la irrupción de plataformas como Uber y Cabify ha hecho posible: 1) reducir drás-
ticamente las asimetrías informativas y los costes de transacción que conlleva precontratar un VTC; 2) generar 
considerables economías de escala y de red; y 3) aprovechar el enorme incremento de licencias VTC para prestar 
de manera muy eficiente y rentable un gran volumen de servicios de transporte.

De resultas de ello, muchas de las regulaciones arriba descritas se han vuelto desproporcionadas, por cuanto 
los fallos del mercado que trataban de combatir pueden ser eliminados o paliados ahora de manera mucho más 
eficiente a través de las referidas plataformas digitales. La experiencia de otros países, donde se ha liberalizado 
el sector, permite estimar que la eliminación de varias de esas restricciones incrementaría el bienestar social, es-
pecialmente de los usuarios.

Sirvan dos ejemplos. El primero es el de la limitación del número de vehículos. El principal argumento aducido 
para establecerla es el de las externalidades –polución ambiental y congestión del tráfico– que estos generan. 
Pero este argumento no es atendible, por varias razones. 
a)  Si se quiere combatir esos efectos negativos, lo que habría que hacer es reducir el número global de turismos 

que circulan por nuestras ciudades, y no solo el de taxis o VTC en particular. 
b)  Aquella limitación puede resultar inútil o incluso contraproducente para alcanzar dicha reducción. No está en 

absoluto claro que una restricción tal de la oferta de taxis y VTC vaya a repercutir positivamente sobre el medio 
ambiente y la fluidez del tráfico. Es posible que algunos individuos que viajarían en ellos si la oferta fuese mayor 
recurran a vehículos privados y que, por ende, tales externalidades acaben agravándose. 
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c)  Abundantes estudios han puesto de manifiesto que el establecimiento de un impuesto que grave el acceso 
al centro urbano permite lograr dichos objetivos de manera mucho más eficiente. Esta alternativa es, desde 
luego, mucho más respetuosa con la libertad y la igualdad, ya que deja a todos los ciudadanos la posibilidad 
de transitar por allí y, en principio, se aplica igualmente a todos los que desarrollan esta actividad.

El segundo es el de la propia dualidad regulatoria existente entre taxis y VTC. A la vista de que hoy en día pre-
contratar un VTC a través de una plataforma digital resulta más fácil y eficiente que tomar un taxi en una parada o 
«levantando una mano», ¿qué sentido tiene seguir manteniendo esa dualidad? ¿Qué se gana con ella?

2. Resistencia al cambio

Uno podría pensar que lo que deberían hacer las autoridades competentes es revisar esas restricciones regula-
torias, eliminar las que se hayan vuelto obsoletas y permitir que las plataformas digitales operen en este sector 
sin más limitaciones que las estrictamente necesarias y no excesivas para corregir los fallos del mercado todavía 
subsistentes.

Sin embargo, no es eso lo que ha ocurrido. Más bien, todo lo contrario. En líneas generales, tales autoridades 
han adoptado toda una batería de medidas dirigidas a intensificar dichas restricciones y proteger a los taxis frente 
a la competencia que suponen los VTC.

Esa reacción se explica en gran medida por dos factores. El primero –y, probablemente, más determinante– es 
que esas autoridades llevan décadas capturadas por el gremio de los taxistas, que ha logrado ejercer sobre ellas 
una enorme presión, con resultados muy exitosos. El segundo factor es que, en la mayoría de las comunidades 
autónomas, la presencia de los VTC es todavía muy escasa, lo que hace que los titulares de sus licencias, sus 
trabajadores y sus usuarios tengan una capacidad muy reducida de influir sobre las autoridades y contrarrestar 
las presiones del lobby del taxi. Resulta muy significativo que en ninguna de las cuatro comunidades autónomas 
donde la ratio VTC/taxis es mayor (Madrid, La Rioja, Cantabria y Andalucía) se hayan adoptado «medidas hosti-
les» contra los primeros.1

3. La reacción de las autoridades reguladoras

3.1. Reacción inicial: contención

En líneas generales, esta reacción inicial consistió en frenar y contener la expansión de los VTC, así como proteger 
a los taxistas frente a la creciente competencia que los primeros representaban.

En efecto, por de pronto, prácticamente todas las comunidades autónomas denegaron sistemáticamente las 
licencias VTC solicitadas durante el periodo de liberalización, 2009-2015, lo que obligó a los solicitantes a acudir 
a los tribunales para que estos les reconocieran su derecho a obtenerlas. 

En segundo lugar, tanto las comunidades autónomas como el Estado aprobaron varias medidas encaminadas 
a entorpecer la actividad de los VTC, algunas de las cuales fueron consideradas contrarias a derecho por los tri-
bunales. Por ejemplo, el Decreto Ley catalán 5/2017, entre otras cosas, impuso una moratoria de dos años para 
la transmisión de autorizaciones de VTC y creó un registro electrónico de comunicaciones de los servicios de VTC 
con el fin de someter a control administrativo cada uno de los prestados por los mismos. La referida moratoria 

1.  Según datos del Ministerio de Fomento, a 1 de marzo de 2021, en Andalucía había 9.195 taxis y 2.900 VTC. En Madrid, 15.714 
taxis y 8.023 VTC. En Cantabria, 512 taxis y 143 VTC. Y, en La Rioja, 166 taxis y 83 VTC.
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fue declarada inconstitucional por la Sentencia del Tribunal Constitucional 105/2018. El Gobierno central, por su 
parte, estableció, en virtud del Real Decreto 1076/2017, una moratoria y un registro electrónico prácticamente 
idénticos, medidas que fueron consideradas ilegales y anuladas por la Sentencia del Tribunal Supremo de 10 de 
marzo de 2020 (ECLI:ES:TS:2020:732).

Aquí pueden mencionarse, también, las prohibiciones o limitaciones de la posibilidad de circular (v. gr., por el 
centro urbano) que algunos ayuntamientos (v. gr., de Madrid, Córdoba y Granada) han impuesto solo a los VTC, 
pero no a los taxis, y que varios juzgados han considerado discriminatorias.

Finalmente, se han otorgado beneficios cuestionables a los taxistas. Aquí destacan los programas de resca-
te de licencias. En lugar de incrementar la oferta, a fin de intensificar la competencia y mejorar los servicios en 
beneficio de los usuarios, algunos ayuntamientos (v. gr., los de Sevilla y Santa Cruz de Tenerife) han optado por 
restringirla todavía más, pagando cantidades considerables a los taxistas que voluntariamente deciden extinguir 
sus licencias.  

3.2. Reacción posterior: penalty y expulsión

En una segunda fase, y como respuesta a la creciente presión del lobby del taxi, se ha tratado de expulsar a los 
VTC del mercado.

3.2.1. La ordenanza de la Área Metropolitana de Barcelona de 2018
El primer hito en este sentido lo constituye la ordenanza de la Área Metropolitana de Barcelona (AMB) de 26 
de junio de 2018, que vino a dejar sin efectos en su territorio las autorizaciones de VTC otorgadas después 
de 2009, lo cual suponía de facto expropiarlas. Esta ordenanza incurría en varias ilegalidades flagrantes y, por 
esta razón, fue suspendida cautelarmente por el Auto del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 26 de 
julio de 2018.

3.2.2. El Real Decreto Ley 13/2018
En virtud de esta norma, el Gobierno central dispone que las licencias VTC «habilitarán exclusivamente para 
realizar transporte interurbano de viajeros», entendiéndose por tal aquel cuyo «recorrido rebase el territorio de 
un único término municipal o zona de prestación conjunta de servicios de transporte público urbano». Es decir, 
estas licencias ya no permiten realizar transportes urbanos, lo que prácticamente les priva de cualquier utilidad, 
puesto que la abrumadora mayoría de las carreras que actualmente hacen los VTC transcurren íntegramente por 
un único término municipal o zona de prestación conjunta de servicios de transporte público urbano.

Adicionalmente, se restringe también la prestación de servicios interurbanos, pues se establece, como regla 
general, que estos «deberán iniciarse en el territorio de la comunidad autónoma en que se encuentre domiciliada 
la correspondiente autorización».

Estas restricciones son tan intensas que abocan a la desaparición a la práctica totalidad de los VTC. Cons-
ciente de que esta regulación constituye una expropiación de las correspondientes licencias, el Gobierno prevé 
como «indemnización» que, durante los cuatro años posteriores a la entrada en vigor del Real Decreto Ley 
13/2018, sus titulares «podrán continuar prestando servicios de ámbito urbano», plazo que puede extenderse 
hasta los seis años, si concurren determinadas circunstancias. Cabe poner en duda, obviamente, que esta com-
pensación baste para dejar «indemnes» a los expropiados.

El decreto ley también «habilita» a las comunidades autónomas para regular las condiciones de explotación de 
los servicios «cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en su respectivo ámbito territorial», con arreglo a ciertos 
límites. 

Además, establece que «los servicios de transporte prestados en el ámbito urbano por los titulares de dichas 
autorizaciones quedarán sujetos a todas las determinaciones y limitaciones que establezca el órgano compe-
tente en materia de transporte urbano en el ejercicio de sus competencias sobre utilización del dominio público 
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viario, gestión del tráfico urbano, protección del medio ambiente y prevención de la contaminación atmosférica; 
especialmente en materia de estacionamiento, horarios y calendarios de servicio o restricciones a la circulación 
por razones de contaminación atmosférica». Parece, pues, que se permite a las administraciones autonómicas 
y locales imponer a los VTC condiciones de prestación de servicio hasta ahora inexistentes, lo que, obviamente, 
disminuiría todavía más la rentabilidad de su actividad y haría aún más cuestionable la compensación de 4-6 años 
prevista.

Este real decreto ley incurre, en nuestra opinión, en varias infracciones de la Constitución española.2 No sería 
de extrañar, por ello, que el Tribunal Constitucional acabara pronunciándose al respecto.

3.2.3. Disposiciones autonómicas
Varias comunidades autónomas han publicado sendas disposiciones por las cuales imponen a los VTC, 
principalmente, tres restricciones, que prácticamente les impiden seguir operando como lo venían haciendo: 
1) la necesidad de que entre la contratación del servicio y su prestación transcurra un periodo mínimo de 
tiempo (que oscila entre los 15 y los 30 minutos); 2) la prohibición de mostrar a los potenciales usuarios la 
geolocalización de los vehículos; y 3) la obligación de que los vehículos permanezcan estacionados fuera 
de las vías públicas cuando no estén prestando el servicio, o la prohibición de circular por estas vías para 
propiciar la captación de clientes, o incluso la prohibición de captar clientela en zonas de concentración de 
la demanda.3

La conformidad a derecho de estas restricciones es ciertamente dudosa. El Consell de Garanties Es-
tatutàries de la Generalitat de Catalunya ha considerado que el referido periodo de contratación supone 
una restricción desproporcionada y, por lo tanto, ilícita, de la libertad de empresa reconocida en el artículo 
38 de la Constitución.4 Por una razón análoga, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha suspendido 
cautelarmente dos disposiciones de una nueva ordenanza de la AMB, que elevaban el periodo mínimo de 
contratación hasta los 60 minutos y obligaban a los VTC a inscribirse en un registro municipal.5 El Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco, por su parte, ha suspendido cautelarmente las disposiciones relativas al 
periodo mínimo de precontratación y a la geolocalización de los vehículos contenidas en el correspondiente 
decreto del Gobierno Vasco.6

3.3. Comunidades autónomas no hostiles

Como ya hemos señalado, las comunidades autónomas donde mayor es la ratio de VTC/taxis (Madrid, La Rioja, 
Cantabria y Andalucía) se han abstenido de adoptar medidas significativamente «hostiles» contra los primeros. Es 
más, los partidos políticos gobernantes en las comunidades donde más VTC hay en términos absolutos (Madrid 
y Andalucía) han manifestado públicamente su voluntad de establecer una regulación que garantice una cierta 
competencia entre ambos tipos de vehículos. La reciente convocatoria de elecciones a la Asamblea de Madrid, 
sin embargo, deja la referida regulación en el aire. Ya veremos cómo evolucionan los acontecimientos, pues los 
partidos de la oposición han sido los grandes impulsores de la solución consistente en «expulsar» a los VTC del 
mercado.

2.  Véase Doménech Pascual (2019).
3.  Véanse el Decreto Ley catalán 4/2019, de 29 de enero; el Decreto Ley balear 1/2019, de 22 de febrero; el Decreto Ley aragonés 

de 7/2019, de 12 de marzo; el Decreto Ley valenciano 4/2019, de 29 de marzo; y el Decreto vasco 200/2019, de 17 de diciembre.
4.  Dictamen 2/2019, de 22 de febrero.
5.  Auto de 9 de julio de 2019.
6.  6 Auto de 10 de febrero de 2020 (ECLI:ES:TSJPV:2020:60A).
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4. El turno de los tribunales, perspectivas de futuro

La aparición de plataformas digitales en este y otros sectores se ha visto envuelta en un reguero de pleitos, con 
resultados «mixtos». Los partidarios de liberalizar el sector han obtenido muchas victorias parciales –como las 
que se han ido reseñando a lo largo de este artículo–, pero también grandes derrotas, como la que supuso la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 4 de junio de 2018 (ECLI:ES:TS:2018:1913), que avaló casi todas las restric-
ciones existentes en el mercado de los VTC y, muy especialmente, las cuantitativas.

El futuro del sector depende en gran medida del resultado de numerosos pleitos que actualmente están 
pendientes de resolución y en los que los tribunales han de pronunciarse sobre algunas de las piezas clave de 
la regulación vigente, como la conformidad del Real Decreto Ley 13/2018 con la Constitución y el derecho de la 
Unión Europea. 

Hay una gran incertidumbre acerca de cómo se van a resolver esos litigios. Por un lado, existen razones 
más que sobradas para considerar inconstitucionales muchas de las medidas adoptadas con el fin de dificultar 
o impedir la actividad de los VTC. Pero, por otro lado, hay que tener en cuenta que, tradicionalmente, nuestros 
tribunales han sido extremadamente deferentes con el legislador a la hora de enjuiciar restricciones de la libertad 
de empresa, hasta el punto de que nunca se ha declarado inconstitucional una norma con rango de ley por este 
motivo. Puede afirmarse que la libertad de empresa prevista en el artículo 38 de la Constitución no es en nuestro 
ordenamiento jurídico, de facto, un verdadero derecho constitucional, oponible frente al legislador.

Además, debe notarse que a los titulares de licencias VTC tampoco les interesa que se eliminen todas aque-
llas restricciones injustificadas y, en particular, la relativa al número de vehículos que en este sector puede operar, 
pues ello reduciría prácticamente a cero el valor de tales licencias. Lo que les interesa, sobre todo, es que se 
supriman otras limitaciones que entorpecen su libertad de prestación de servicios o, al menos, que se les permita 
seguir operando en este mercado como venían haciéndolo antes de la aprobación del Real Decreto Ley 13/2018.

En fin, resulta difícil avizorar cómo evolucionará este sector en el futuro. A la incerteza existente respecto del 
sentido en el que se van a resolver las dispuestas judiciales y políticas pendientes, se añade la posibilidad de 
que surjan innovaciones tecnológicas que transformen significativamente las condiciones de este mercado. Sea 
como fuere, cuesta imaginar que, por mor de una decisión política –económica y jurídicamente injustificada–, en 
dos años vaya a desaparecer un sistema productivo que ha acreditado sobradamente su eficiencia, que mueve 
muchos millones de euros y que da trabajo directo a unas 20.000 personas.
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RESUMEN  El presente artículo examina algunos de los principales cambios registrados en la 
política de viajes, los estándares y los protocolos de Airbnb desde que se iniciara la pandemia de 
COVID-19. Constituye una reflexión sobre cómo el clima de incertidumbre instalado desde la crisis 
sanitaria mundial, ha llevado a Airbnb a fomentar entre sus usuarios nuevas actitudes y valores rela-
cionados con la flexibilidad, la adaptabilidad, la responsabilidad y el compromiso de largo plazo. Se 
analizan, en particular, los nuevos protocolos y medidas que han dado origen a una política uniforme 
y de transparencia en las cuestiones relacionadas con la salud y la seguridad, pero también en las 
interacciones sociales y los modos de comunicación personal, el trabajo, así como en el comporta-
miento diario de los anfitriones y los huéspedes de Airbnb. También se pone en relieve la manera 
en que los cambios aplicados en la plataforma han sido objeto de cuestionamientos, expresados 
mediante algunas protestas en contra de las nuevas medidas, las cuales fueron recogidas en el 
Airbnb Community Center. Por último, se presentan algunas observaciones sobre el desarrollo futu-
ro del sistema de hospitalidad de Airbnb y sus posibles consecuencias para los viajes y el turismo 
en escenarios postpandémicos.  

PALABRAS CLAVE Airbnb; COVID-19; desinfección; alojamiento; hospitalidad/hospedaje
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Sanitised homes and healthy bodies: reflections on Airbnb’s 
response to the pandemic    

ABSTRACT  This paper examines some key changes to Airbnb’s travel philosophy, protocols and 
standards since the outbreak of the COVID-19 pandemic. It reflects on how the climate of uncertain-
ty imposed by the global health crisis has induced Airbnb to promote among its users a new ethos 
of flexibility, adaptability, liability and long-term commitment. In particular, we discuss how new pro-
tocols and regulatory measures have engendered a culture of uniformity and transparency regarding 
issues of health and safety, but also concerning social interactions, personal communication, labour, 
and the conduct of everyday life of Airbnb’s hosts and guests. The article also highlights that the 
changes implemented by the platform have not gone unchallenged and how some of the protests 
against the new measures and protocols were manifested via the Airbnb Community Center. We 
conclude with a few considerations about possible future directions of the Airbnb hospitality ma-
chinery and their potential consequences on the post-pandemic landscapes of travel and tourism.

KEYWORDS  Airbnb; COVID-19; sanitization; home; hospitality

Introducción

El futuro de Airbnb ha estado en el centro de vigorosos debates públicos y académicos desde el comienzo de la 
pandemia de COVID-19 (véase, por ejemplo, Dolnicar y Zare 2020; Glusac 2020; Schaal 2020). Algunas platafor-
mas, y en particular, las plataformas de servicios de entrega a demanda, han capitalizado la crisis sanitaria con el 
incremento expansivo en su volumen de usuarios (Bosma et al. 2020). Pero, en cambio, Airbnb se ha visto atrapa-
da en esta crisis que ha afectado a la industria del turismo y de la hostelería en general. Este sector es uno de los 
más afectados por el virus (UNWTO 2020) y es considerado como uno de sus vectores de propagación (Iaquinto 
2020). Los espacios cerrados en los aviones, los barcos de crucero y las diversas modalidades de alojamiento tu-
rístico, incluidos los «alojamientos compartidos», fueron sometidos a normas estrictas porque fueron identificados 
como los lugares en donde podrían producirse más contagios. Al igual que ocurrió con la mayoría de empresas 
turísticas desde que el virus empezara a extenderse por el mundo, Airbnb registró una anulación masiva de re-
servas debido a las restricciones a la movilidad individual, los confinamientos, el cierre de las fronteras y las reglas 
de distanciamiento social impuestas por las autoridades en los países afectados por la pandemia. Las enormes 
pérdidas en sus ingresos llevaron a la empresa a adoptar medidas de manejo de la crisis (véase Bosma 2020) 
tales como la suspensión de todas sus actividades de marketing, la aplicación de recortes salariales y el despido 
del 25 % de su personal. Aun así, y a pesar del impacto de la pandemia en sus operaciones, la plataforma sigue 
siendo considerada como una de las empresas de hostelería de mayor valor a nivel mundial gracias a su capitali-
zación en el mercado, un aspecto confirmado por el éxito de su salida en el mercado de valores en diciembre de 
2020 (Allyn y Schneider 2020). Airbnb ha conseguido, en cierto modo, reinventarse a sí misma explorando nuevas 
maneras de capitalizar la vida diaria y los espacios íntimos de sus usuarios introduciendo algunos cambios en 
sus productos y servicios. Según ha observado Sarah Barns (2020, 101), es necesario mantenerse atentos a los 
cambios que las plataformas están efectuando, pues estos no son únicamente «una condición generalizada en el 
capitalismo de plataforma» sino un conjunto de intervenciones estratégicas de las compañías, cuyo fin es ejercer 
y mantener el control de sus mercados. 

Basándonos en nuestros trabajos anteriores sobre Airbnb (Roelofsen 2018; Roelofsen y Minca 2018; Minca y 
Roelofsen 2019) y en otros estudios de plataformas turísticas, explicamos aquí brevemente la manera en que la 
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pandemia ha puesto en cuestión la propia idea del «alojamiento compartido», lo cual ha dado lugar a una nueva 
«cultura de la hospitalidad Airbnb» basada en la incertidumbre, el contagio y la desinfección. Para ello, hacemos 
un repaso de algunos de los principales cambios introducidos en el último año en la «política de viajes» de Airbnb, 
en sus protocolos y normas, sus términos y condiciones, y en su infraestructura digital. También hemos analizado 
79 entradas de blog publicadas por la empresa en el Newsroom de Airbnb entre el 9 de octubre de 2019 y el 27 
de enero de 2021, que explican en detalle los principales cambios realizados. A su vez, contraponemos a este 
análisis el examen de una selección de 31 comentarios de blog publicados por los anfitriones y usuarios de Airbnb 
en el Airbnb Community Center (en lo sucesivo, el ACC).

Anfitriones responsables y flexibles y «alojamientos para estancias largas» 

El primer pronunciamiento oficial de Airbnb con motivo de la pandemia se dio a conocer a finales de febrero de 
2020. En un anuncio aparecido en Airbnb News, la empresa anunció que seguía de cerca el brote de coronavirus 
y se concentró en ofrecer «ayuda de emergencia» como respuesta a las reservas que estaban siendo canceladas 
en forma masiva (Airbnb 2020). Con la activación de su «política de causas de fuerza mayor relativa al coronavi-
rus», Airbnb permitió que tanto los anfitriones como los huéspedes cancelaran algunas reservas desde su plata-
forma sin que fueran aplicados los gastos ni las penalizaciones habituales. Esta medida tuvo un impacto adverso, 
particularmente en los anfitriones que antes estuvieron a favor de políticas estrictas o moderadas de cancelación 
y que, en circunstancias normales, habrían obtenido (parte) del importe pagado por el huésped sin importar que 
se hubiera producido o no su estancia. 

El consecuente trastorno ocasionado a un número considerable de anfitriones llevó a estos a expresar su 
frustración por medio del ACC y de otros canales de comunicación. El ACC registró numerosas discusiones en las 
que el público se preguntaba si la compañía hubiera debido ser responsable, y de qué manera, del resarcimiento 
por las pérdidas ocasionadas. Una entrada que se hizo popular y generó un hilo con más de 600 respuestas, 
reclamaba que los costes de cancelación deberían ser al menos compartidos entre los anfitriones y los huéspe-
des. La discusión puso en evidencia que muchos anfitriones aprovecharon políticamente las circunstancias, y que 
utilizaron las redes sociales y el ACC de manera colectiva para poner el foco de atención en el funcionamiento y 
las responsabilidades de la plataforma. Esta estrategia (que tuvo un éxito moderado) ya había sido empleada an-
teriormente por los anfitriones para reclamar por la forma en que su trabajo estaba siendo configurado, regulado 
y organizado por el software de Airbnb (véase Minca y Roelofsen 2019; también Wilson et al. 2021). La principal 
crítica que se repetía en muchas de las entradas más recientes señalaba que Airbnb mantenía el derecho de 
control, redireccionamiento y capitalización del negocio del «alojamientos compartidos» que se generaba a través 
de su software, y al mismo tiempo, se exoneraba de toda responsabilidad en casos de fuerza mayor, abstenién-
dose de prestar a los anfitriones el apoyo o la protección que serían de esperar. Un grupo de anfitriones publicó 
peticiones para hacer responsable a la compañía, mientras que otros expresaron su intención de trasladar sus 
negocios de «alojamientos compartidos» a otras plataformas de alquiler por estancias cortas, animando a más 
miembros a hacer lo mismo. Sin proponérselo, los comentarios aparecidos en el ACC evidenciaron que la base 
de usuarios de Airbnb estaba conformada por personas que podían ser consideradas como «profesionales» con 
las más diversas aptitudes (Bosma 2021; Semi y Tonetta 2020). Basándose en estudios anteriormente encarga-
dos por la propia empresa, ésta a menudo ha señalado que sus usuarios son predominantemente «anfitriones 
que comparten la vivienda en la que viven» para así obtener unos ingresos suplementarios (por ejemplo, Airbnb 
2017a; 2017b; 2018). Pero lo que en realidad emergía de los comentarios publicados en el blog es que existían 
numerosos miembros participantes en la discusión que dependían única o significativamente de sus ingresos en 
Airbnb para subsistir; y que algunas de estas personas administraban una oferta de alquiler variada y que alqui-
laban exclusivamente a turistas (véase Gil y Sequera 2020; Cocola-Gant y Gago 2019). 

Sin duda, esta vibrante reacción hizo que Airbnb reconsiderase su estrategia de emergencia e ideara respues-
tas que fuesen mejor aceptadas por su base de usuarios. Pocas semanas después, y como pidiendo disculpas, 
la empresa estableció un fondo de ayuda de 250 millones de dólares a modo de compensación para los anfitrio-
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nes más afectados por la decisión de suspender la política de cancelaciones (Airbnb 2020a). Además, se creó un 
Fondo de Emergencia para los Superhosts que eran «especialmente dependientes» de los ingresos que obtienen 
en Airbnb para «llegar a fin de mes» (Ibid.) Finalmente, unas 8.700 personas recibieron financiación a través de 
este fondo y se publicaron en el Airbnb News los casos de algunas de las personas que fueron indemnizadas 
(Airbnb 2020b). En la misma noticia, el director ejecutivo de la compañía, Brian Chesky, reiteraba a los anfitriones 
que Airbnb se comprometía a «restaurar nuestra sociedad», poniendo el énfasis en la manera en que los alojami-
entos de Airbnb podían ser también muy útiles para dar respuesta a la crisis. De hecho, se alentó a los anfitriones 
a ofrecer sus viviendas de forma gratuita, o a bajo coste, para el personal sanitario de emergencias y de primera 
línea que trabajaba en la pandemia. Aunque todavía queda por investigar en qué medida ese gesto filantrópico 
ha sido puesto en práctica por los anfitriones, Airbnb se mostró como un símbolo de «institución urbana» que 
promovía el uso de las propiedades de sus usuarios y su hospitalidad, los cuales constituyen activos urbanos 
esenciales en tiempos de crisis (véase Van Doorn 2020). Al hacerlo, Airbnb pone implícitamente de manifiesto su 
vigoroso papel como actor social en la gobernanza de numerosas ciudades, también en tiempos de crisis como 
la que ha provocado la pandemia. 

Tras la controversia creada, y con miras a operar en un nuevo escenario de riesgos ocasionados por la COVID, 
la empresa publicó en su blog varias piezas en las que aclaraba y reafirmaba cuáles eran sus responsabilidades 
con los usuarios. Se informaba que la plataforma de Airbnb promovía un modelo de negocio con «pocos activos» 
que tenía una «base comunitaria» y se apoyaba en el «impulso de las personas». Con ello se diferenciaban de los 
modelos de negocio tradicionales, que son jerárquicos y no admiten contrapartes, como ocurre en las «grandes 
corporaciones con muchos activos, que están verticalmente integradas y capturan la mayor parte de los bene-
ficios económicos que se generan» (Airbnb 2020c). En sus publicaciones, Airbnb aclaraba que la empresa era 
fundamentalmente responsable de su infraestructura «digital». Por ser la proveedora del software que posibilita 
un «mercado de dos caras», la empresa señalaba su «compromiso en hacer todo lo posible por dar apoyo ra-
zonable a ambas partes, y siendo coherentes con el funcionamiento de este mercado» (Ibid.). La insistencia de 
Airbnb en puntualizar su exclusivo papel de proveedor del software, y su ambigüedad al expresarse acerca de 
la naturaleza del «apoyo» que presta a los usuarios, es similar a las estrategias adoptadas por otras plataformas 
a demanda. Dichas estrategias ya han sido antes empleadas para obligar a los usuarios a asumir los riesgos y 
responsabilidades que conlleva el trabajo con el que ellos hacen posible que las plataformas obtengan beneficios. 
(véase van Doorn 2017).

Desde el inicio de la pandemia, Airbnb ha efectuado cambios adicionales en su infraestructura digital que obli-
gan al usuario a cumplir con unos niveles más altos de flexibilidad y «profesionalidad» mientras que la empresa se 
exonera nuevamente de cualquier responsabilidad. Por ejemplo, se han introducido una serie de herramientas y 
programas de «Reservas más flexibles», las cuales han sido desarrolladas para «asistir a los anfitriones y los hués-
pedes en tiempos de incertidumbre con el fin atender cualquier necesidad de cancelar o postergar sus ofertas de 
alojamiento o sus planes de viaje» (Airbnb 2020d). Airbnb ha ofrecido recompensas para los anfitriones que adop-
ten las políticas de cancelación más «flexibles» en este programa, permitiendo que «sus ofertas sean más visibles 
para conseguir más reservas» (Ibid.). Por su parte, los huéspedes dispondrían de nuevos filtros de búsqueda de 
las ofertas que tengan las políticas de cancelación más flexibles; con ello, serán menos visibles en las búsquedas 
tanto las ofertas como los anfitriones que no quieran o puedan aceptar cancelaciones de última hora y pérdidas 
de la reserva. Con estas medidas, Airbnb empuja a los anfitriones a asumir más riesgos y responsabilidades en 
una nueva época marcada por la incertidumbre, ofreciendo a cambio que estos aparezcan mejor clasificados en 
los resultados de búsqueda. 

La promoción de «alquileres de larga estancia» es otro de los cambios notables registrados en los materiales 
de marketing y comunicaciones de Airbnb. Anteriormente los huéspedes reservaban para poder conseguir su 
«inmersión en la nueva comunidad y poder explorar su cultura durante las vacaciones». Ahora la plataforma dice 
que los huéspedes están buscando alquilar por periodos más largos como «apoyo a sus planes de teletrabajo 
y de traslado temporal por motivos laborales. Así el trabajo desde casa se ha convertido en el trabajo desde 
cualquier casa (Airbnb 2020e, cursivas añadidas)». Es posible que las ofertas más populares en tiempos de la 
pandemia fueran las que estaban disponibles por períodos de tiempo más largos, así como aquellas que ofrecen 
«privacidad y distancia social» y que admiten mascotas. Con el fin de reducir los contactos personales, Airbnb 
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ha recomendado a sus anfitriones que alarguen el tiempo de estancia de las reservas y ofrezcan a los huéspe-
des modalidades de «auto registro on-line». Sin embargo, los debates en el ACC revelan que hay anfitriones que 
quedan excluidos por no disponer de una propiedad que les permita optar por alinearse con el nuevo modelo. 
Los anfitriones que ofrecen una habitación o una cama en su propia vivienda no podrían cumplir con el requisito 
impuesto por Airbnb de distancia social o física permanente al alojar a los huéspedes; por tanto, estos no encajan 
en la nueva modalidad en la que se ofrece «trabajar desde cualquier casa». Y en muchos casos, tampoco los 
anfitriones están necesariamente dispuestos a alojar a personas por períodos prolongados, particularmente en 
las inciertas circunstancias creadas por la pandemia, tal como pudo leerse en muchos comentarios del blog del 
ACC. Quedan por estudiar las implicaciones de este cambio en la composición de la base de usuarios de Airbnb 
y en el tipo de ofertas publicitadas. Lo que sí puede señalarse con claridad en estos momentos, es que el interés 
de Airbnb por las «estancias prolongadas» está en línea con su reciente desarrollo de un «ecosistema centrado 
en las plataformas» que favorece a un grupo de anfitriones específico. Aquellos que sean capaces de capitalizar 
sus activos en vivienda propia para generar un flujo de ingresos más estable, serán también quienes contribuyan 
a incrementar la escala y las ganancias en las operaciones de Airbnb (van Doorn 2020, 13; para la «profesionali-
zación privilegiada», véase también Bosma 2021).

Desinfección de la vivienda y tratamiento de los casos de huéspedes 
infectados

Las prácticas laborales de Airbnb también han registrado un cambio de enfoque fundamental en el último año. 
Hubo varios intentos de «profesionalizar» el trabajo doméstico y las interacciones entre usuarios aplicando nu-
evos protocolos y estándares, así como introduciendo cambios en la estructura de la plataforma. La «profesio-
nalización» comporta la existencia de una estrategia implementada por Airbnb con el fin de redefinir y controlar 
las prácticas en el trabajo, como respuesta a diversas presiones sociales y económicas que se han hecho más 
evidentes durante la crisis sanitaria mundial ocasionada por la Covid-19. El 7 de abril de 2020, Airbnb anunció 
que aplicaría varios protocolos sanitarios y de seguridad en los meses subsiguientes y que, además, esperaba 
que sus usuarios cumplieran con las recomendaciones, leyes y políticas para viajeros emitidas por los gobier-
nos locales y nacionales (Airbnb 2020f). Para seguir haciendo uso de la plataforma, los anfitriones y los usuarios 
debían comprometerse a usar una mascarilla o cubierta facial y mantener en todo momento una distancia entre 
personas de 2 metros. Las nuevas normas generaron un considerable debate entre los anfitriones de los lugares 
en donde la prevalencia del virus no era extendida y cuyas medidas sanitarias y de seguridad eran más laxas (por 
ejemplo, en Nueva Zelanda).

Además, se recomendó a todos los anfitriones la adopción del «proceso de limpieza avanzada» en cinco pa-
sos, que pasó a ser medida de obligado cumplimiento a partir del 20 de noviembre de 2020 (excepto para los 
anfitriones en China; respecto a Airbnb en China, véase Minca y Roelofsen 2019). Los anfitriones que no pudieran 
demostrar el cumplimiento de las medidas de seguridad (incluyendo el «proceso de limpieza avanzada») fueron 
informados de que sus reservas no serían aceptadas en lo sucesivo, quedando suspendida la publicación de sus 
ofertas, o retiradas éstas de Airbnb (Airbnb 2021). Los huéspedes que incumplieran (reiteradamente) las pautas 
de seguridad no tendrían derecho a un reembolso en el caso de que sus anfitriones cancelaran la reserva por 
dicho incumplimiento. Por último, se recomendó a los «anfitriones» que tanto el «equipo encargado del hospe-
daje» como los asociados en la limpieza siguieran los nuevos protocolos. Aquellos anfitriones que cumplieran 
el protocolo recibirían una estrella que aparece destacada junto al texto descriptivo de su oferta de alojamiento 
(Airbnb 2020g), de manera similar a los símbolos empleados en otros programas que indican «estatus», tales 
como las recompensas a los «Superhosts» (véase Roelofsen y Minca 2018). Por otro lado, los huéspedes estarían 
en condiciones de identificar y reservar los alojamientos incluidos en este programa tan pronto como los anfitrio-
nes se suscribieran. 
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El control y la determinación de las modalidades de trabajo en el ecosistema de Airbnb es establecido a 
partir de la prescripción de un ámbito, una escala y unos límites para el trabajo doméstico y el hospedaje. 
Airbnb especifica qué cosas deben limpiarse, con qué frecuencia, por quién y con qué productos o materi-
ales. También se dan instrucciones precisas sobre la interacción social entre anfitriones y huéspedes. Como 
ya ha sido mencionado, en todo momento el contacto físico o personal debe evitarse, al igual que debe 
mantenerse la distancia. Además, la compañía informó que se ha asociado con plataformas de servicios de 
limpieza con el fin de «facilitar una limpieza más rápida y mejorada». Es posible que muy pronto se ofrezcan 
«recompensas» para quienes externalicen esta clase de trabajo, como ya ocurre con los anfitriones que son 
«recompensados» si cumplen con los «protocolos de limpieza mejorada». Así, en las preferencias de bús-
queda de los huéspedes podrían aparecer en los primeros lugares las ofertas del alojamiento que haya sido 
limpiado por los equipos «profesionalmente» certificados de Airbnb. Tal como ya lo publicitan Hyatt, Hilton 
y otras grandes cadenas hoteleras que aparecen en la web del Consejo Mundial de Viajes y de Turismo, 
Airbnb está comprometida con los estándares y protocolos de higiene y limpieza que le permitirán operar en 
las circunstancias actuales de «nueva normalidad» (WTTC 2021). La plataforma se ha asociado también con 
conocidas empresas de la industria química tales como Diversey, RB y Dettol, y recomienda a los anfitriones 
que adquieran sus productos y los utilicen en la limpieza de sus alojamientos (Airbnb 2020h; 2021a). Aun 
cuando asociarse con estas empresas y con su imagen pública podría ayudar a incrementar la confianza y 
la credibilidad en tiempos de la pandemia, la estrategia parece contradecirse con el modelo de negocio de 
Airbnb. Desde hace más de una década, éste se ha basado en preferir la experiencia idealizada de alojarse 
en las casas de personas desconocidas a la de hospedarse en una habitación de hotel corriente (y desin-
fectada) (Minca y Roelofsen 2019). 

Existe un nivel aún más profundo para la desinfección del alojamiento en los casos en que el virus puede 
estar presente. Cuando los anfitriones o los huéspedes presentan síntomas o resultan positivos en una prueba 
de COVID-19, se les pide que sigan una serie de pasos establecidos por Airbnb (Airbnb 2021i). Estos incluyen 
diversos itinerarios en el caso de que los anfitriones y los huéspedes hayan tenido contacto estrecho o compar-
tido el espacio de hospedaje. Cuando exista sospecha de infección o se obtenga un resultado de test positivo, 
se recomienda a ambos grupos de usuarios buscar atención médica, ponerse en contacto con las autoridades 
y también, informar a Airbnb de su estado de salud (Ibid.). No es posible detallar aquí la extensa lista de pasos a 
seguir ante esta situación. Sin embargo, se han dado varios casos de suspensión de las cuentas de usuario de 
manera que los anfitriones o huéspedes quedan inhabilitados para reservar nuevas estancias en la plataforma 
de Airbnb durante un tiempo. Sus cuentas de usuario solo serán reactivadas cuando Airbnb reciba confirmación 
válida de que «se puede volver a hospedar o viajar». Asimismo, se aconseja a los anfitriones y a los huéspedes 
que «no envíen información sensible ni relacionada con cuestiones de salud (por ejemplo, certificados médicos)» 
(Ibid.). No obstante, la realización de estos trámites permite a Airbnb obtener y recoger datos sensibles acerca del 
historial sanitario de sus miembros.

La compañía ha anunciado recientemente que está preparando una Declaración de Seguridad Sanitaria 
que, por ahora, es una herramienta voluntaria que habilita al anfitrión a «solicitar al huésped que firme una 
declaración de no tener los síntomas comunes de COVID-19 y desconocer si han sido expuestos al virus» 
(Airbnb 2021b). La crisis sanitaria ha abierto la posibilidad de extraer y apropiarse de los datos (biométricos) 
de los anfitriones y los huéspedes conforme a unos principios de autodisciplina y autogestión de los cuerpos 
que ahora se están aplicando a los miembros de la plataforma (véase Roelofsen y Minca 2018). La retórica 
basada en la comunidad (de viajeros) que acogía la promesa de «vivir como la gente del lugar» ha sido reem-
plazada por una particular atención al saneamiento y el distanciamiento. A ello se suma la creciente estanda-
rización de un conjunto de prácticas que han terminado por transformar una forma de inducción biopolítica 
a las espacialidades de la intimidad del hogar en una forma reguladora de la vida de las personas y de las 
relaciones sociales de huéspedes y anfitriones.  
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Observaciones finales

En vista de lo aquí observado, tal vez sea procedente añadir algunas notas a modo de conclusión. La primera es 
que la situación de emergencia por efecto de la pandemia ha puesto en evidencia la manera en que Airbnb se ha 
eximido de responsabilidad al suspender las normas existentes respecto a las políticas de cancelación estrictas; 
por causa de esto, fueron los anfitriones los que se vieron más afectados por las consecuencias adversas de la 
pandemia. Ello les ocasionó un trastorno importante, razón por la cual reaccionaron de manera colectiva contra 
los cambios dispuestos, aunque con éxito relativo. Al mismo tiempo, la crisis ha permitido a la plataforma diseñar, 
implementar y facilitar una política de cancelación por motivos de emergencia, la cual se ha traducido en inter-
minables exigencias de flexibilidad y responsabilidad para con los anfitriones. Además, con la modificación de 
las funciones de búsqueda y la manera en que éstas privilegian la aparición de las ofertas que sí cumplen con la 
nueva política, la compañía ha ejercido (de manera discreta) su poder sobre los anfitriones. 

 En segundo lugar, los conceptos de «alojamiento» y «hospedaje» (elementos identitarios tradicionalmente 
importantes en la política de viajes de Airbnb) están siendo interpretados desde la llegada de la pandemia. En sus 
orígenes, la compañía presentaba la experiencia de alojarse en casa de un anfitrión como algo original y auténtico, 
la hospitalidad en contraposición a lo que ofrecían los hoteles y otros establecimientos similares. Airbnb ponía el 
acento en las posibilidades de esa nueva manera de viajar, que permitía relacionarse con la población local y vivir 
como ellos. Sin embargo, con la imposición de los nuevos estándares de limpieza y desinfección del alojamiento, 
la intervención de personas ajenas a la vivienda (antes considerada como un atractivo) se somete ahora a una 
vigilancia más estricta. A todo ello se añade un mayor nivel de control que es, hasta cierto punto, comparable con 
el control que suele ejercerse en el ámbito de la hostelería comercial.

Los cambios recientemente operados en la infraestructura de la plataforma y en sus protocolos facilitan la 
exposición, extracción y apropiación de los datos relativos al «trabajo de hospedaje», particularmente de aquellos 
que tienen que ver con las operaciones de limpieza y las interacciones presenciales. La externalización de los tra-
bajos de limpieza en servicios profesionales aprobados por Airbnb podría ir en contra de los anfitriones que (solo 
pueden permitirse) realizar su propia limpieza o encargar el trabajo a terceros. Es probable que esta política altere 
tanto las relaciones establecidas por contrato como la dinámica de poder entre Airbnb y las administradoras 
inmobiliarias o las empresas de limpieza, pues éstas habían convenido previamente sus términos y condiciones 
con los arrendadores de corta estancia. Todas estas son novedades que generan dudas acerca de la estanda-
rización y la subcontratación laboral adoptada por Airbnb, en la medida en que ocasionarán problemas con la 
legislación vigente y otras directrices (nacionales) del derecho laboral referidas a la protección de los trabajadores 
en el sector turístico (véase también Roelofsen y Minca 2018; Ioannides et al. 2021). Es cierto que muchos tra-
bajos académicos sobre Airbnb se centran a menudo en la creación de una política para los alquileres de corto 
plazo con el fin de proteger el mercado de la vivienda y velar por el cumplimiento de las normas de salud y segu-
ridad, así como de la fiscalidad. Pero quisiéramos resaltar aquí que todavía queda mucho por estudiar acerca de 
las condiciones laborales y el cumplimiento de sus leyes, particularmente en contextos en los que «prevalecen 
los bajos salarios, la explotación y una insuficiente protección, como ocurre en las industrias del turismo y de la 
hostelería» (Bianchi and de Man 2021).

También merece investigarse la creciente tendencia, observada en Airbnb, a fomentar entre sus miembros la 
oferta de estancias de mediano y largo plazo para «huéspedes» que podrían ser residentes en las proximidades 
del alojamiento.  Aun cuando siempre se ha presentado como una compañía que opera en el sector del turismo y 
la hostelería, ¿sería posible que Airbnb se esté transformando, a vista de todos, en una «inmobiliaria de platafor-
ma» (Fields y Rogers 2019) que ofrece espacios de alquiler para los más diversos propósitos? ¿Y de qué manera 
ello podría afectar, en diferentes contextos, la oferta y el mercado de la vivienda, así como los precios de ésta? 
Por ejemplo, algunos agentes inmobiliarios escriben comentarios de blog sobre el incremento del valor de sus 
propiedades mientras especulan con las cinco estrellas que son como un «antecedente» de la valoración de los 
clientes de Airbnb. ¿Cuáles podrían ser las consecuencias de este cambio en comparación con el impacto que 
han tenido en las ciudades los alquileres de estancias cortas? ¿Y cuál será el perfil de los nuevos «anfitriones» de 
la plataforma en los próximos años? Los nuevos protocolos de Airbnb ¿serán insostenibles e insoportables para 
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aquellos anfitriones cuyas viviendas no sean adecuadas o que no dispongan de tiempo ni dinero para invertir en 
los trabajos requeridos? Si volvemos a preguntarnos acerca del futuro de Airbnb, nuestro breve estudio pone en 
evidencia que, a pesar de todas las dificultades que comporta la restricción a la movilidad turística en tiempos 
de pandemia, están surgiendo nuevas oportunidades en los espacios vacíos que nos deja la crisis sanitaria. Será 
importante estar atentos al papel que tendrá que jugar la plataforma en la evolución de los conceptos de alojami-
ento y vida cotidiana, pero también del trabajo en el turismo y el mercado de la vivienda.
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Cambios en la oferta de Airbnb durante  
la pandemia de COVID-19    

Czesław Adamiak
Nicolaus Copernicus University de Toruń, Polonia

RESUMEN  Airbnb se considera la empresa de turismo de mayor valor en la historia y es el epí-
tome de la economía de plataforma en el turismo, un sector sumido en la crisis ocasionada por 
la pandemia de COVID-19. El presente artículo presenta el contexto actual de la investigación 
internacional centrada en Airbnb, describiendo para ello el origen, el estado actual y la posible 
evolución de la oferta de la plataforma durante y después de la pandemia. Los datos de la oferta 
mundial de Airbnb en 2018, 2019 y 2020 fueron obtenidos de la plataforma por el método de 
extracción de datos web (scraping); estos revelaron que el crecimiento dinámico de la oferta de 
alojamiento se detuvo en el último año. En el transcurso de la pandemia, la oferta de la platafor-
ma ha seguido registrando una dispersión geográfica hacia mercados menos saturados y zonas 
rurales. Los pisos y los apartamentos enteros siguen siendo cada vez más predominantes en la 
estructura de las ofertas listadas en la plataforma, mientras que el descenso en el porcentaje de 
ofertas de anfitriones con ofertas múltiples indica una desaceleración en el proceso de profesio-
nalización de la oferta.  

PALABRAS CLAVE  Airbnb; alojamiento entre pares; economía de plataforma; economía 
compartida
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NEW INSIGHTS

Changes in the global Airbnb offer during the COVID-19 
pandemic    

ABSTRACT  Airbnb is the most valuable tourism company in history and an epitome of the plat-
form economy in tourism. Since 2020, together with the entire tourism sector, it has experienced 
the crisis caused by the COVID-19 pandemic. The paper presents the context for the current 
international research on Airbnb by describing the origin, current state, and possible develop-
ments of the platform offer during and after the pandemic. The data on the global Airbnb offer in 
2018, 2019, and 2020 comes from web-scraping the platform website. It shows that the dynamic 
growth of accommodation supply stopped in the last year. The platform offer has continued to 
disperse geographically towards less saturated markets and rural areas during the pandemic pe-
riod. Entire flats and apartments have been continuously growing in dominance in the structure of 
the listing, while the slower growth in the percentage of multihosts’ listings indicates a slowdown 
in the process of the professionalisation of the platform offer.

KEYWORDS  Airbnb; peer-to-peer accommodation; platform economy; sharing economy

Introducción

El 10 de diciembre de 2020, Airbnb presentó su primera oferta pública de acciones en la bolsa de valores NAS-
DAQ. No obstante el devastador efecto que ha tenido la pandemia sobre el turismo, las acciones de Airbnb se 
duplicaron en el primer día de su salida en la bolsa, y el valor de la empresa superó los 100.000 millones de 
dólares USD (Schaal, 2020a). Apenas 12 años después de constituirse, Airbnb se convertía en la empresa de 
turismo más valiosa de la historia y el paradigma de la economía de plataforma en el sector turístico, siendo por 
ello objeto de atención pública y del mundo académico. Esto no solo ocurre por el tamaño del negocio y su éxito 
económico, sino también por los efectos perturbadores que ha tenido en la industria de la hostelería y del mer-
cado de la vivienda, así como por su impacto transformador en los modelos de producción y consumo turístico 
(Guttentag, 2019). 

El presente artículo se propone presentar el contexto actual de la investigación internacional centrada en 
Airbnb; para ello, describimos su origen, su estado actual y la posible evolución de la oferta de la plataforma. 
En la primera parte presentamos un esbozo del origen y los valores fundamentales que exhibe la compañía 
ante su base de usuarios. También ofrecemos una descripción de la situación de la plataforma en el actual 
mercado de intermediarios en el alojamiento. La segunda parte presenta datos de 2018, 2019 y 2020, ex-
traídos de la web, que reflejan el estado actual y los cambios recientemente operados en la plataforma, así 
como su distribución geográfica y la estructura de sus alojamientos. En la última parte, hacemos uso de esos 
datos para contribuir al actual debate sobre el futuro de Airbnb y de la economía de plataforma durante y 
después de la pandemia.  
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1. Las raíces de Airbnb y sus competidores

Airbnb es uno de los intermediarios on-line en alojamiento más grandes del mundo. Su oferta de 5,6 millones de 
viviendas, apartamentos y habitaciones se extiende por casi todos los países (Airbnb, 2021). En sus campañas de 
marketing, la compañía se esfuerza por presentarse como una forma cualitativamente novedosa de producción 
y consumo de servicios turísticos. Sin embargo, los fundadores de la plataforma no aportaron una idea com-
pletamente nueva al mercado; antes bien, estos aplicaron su creatividad sobre la base de tres modelos para el 
desarrollo de servicios turísticos que ya existían en el mercado:
• La explotación del modelo de mercado de dos caras, en el que la plataforma actúa como la intermediaria entre 

proveedores y consumidores que se encuentran geográficamente dispersos. El modelo ya había sido utilizado 
por agencias de viajes on-line como Booking y Expedia, si bien Airbnb desarrolló una plataforma que resultaba 
especialmente atractiva para los anfitriones a pequeña escala.     

• Basándose en el dinámico mercado del alquiler de viviendas para las vacaciones, que suele relacionarse mejor 
con la tendencia, muy generalizada, de hacer uso de una vivienda sin residir en ella, (Doling, 2019), Airbnb 
contribuyó a extender hacia las grandes ciudades el alquiler de apartamentos turísticos, que es la forma 
habitual de alojamiento en los centros de ocio.

• La propuesta de Airbnb se inspiró en la difusión del concepto de la economía compartida y del consumo 
colaborativo (Dredge y Gyimóthy, 2015). Airbnb hace posible que los anfitriones utilicen un activo infrautilizado 
(apartamentos o habitaciones), mientras que la plataforma recurre al relato de la idea de compartir con el fin 
de publicitar su servicio como una forma de actividad económica novedosa y sostenible.  

No es Airbnb la única plataforma que ofrece alojamiento en casas y habitaciones privadas de manera colaborativa 
y digital (peer-to-peer). La Tabla 1.1 muestra una relación de las plataformas más importantes que ofrecen servi-
cios similares. Airbnb es la plataforma de más reciente creación (si excluimos a los competidores chinos), pero es 
la mayor red de alojamiento colaborativo y digital.

http://oikonomics.uoc.edu
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Tabla 1.1. Selección de plataformas de alojamiento en vivienda compartida

Plataforma Año de fundación Sede
Modelo de arren-

damiento
Ingresos de la 

plataforma
Tamaño de la 

plataforma

HomeExchange 1992 HomeExchange, 
2011 GuestToGuest

París, Francia Puntos obtenidos 
por los huéspedes 
al pagar por su 
estancia

Cuota de socio 
pagada por los 
usuarios

450 mil viviendas en 
187 países

Vrbo 1995 VRBO,
2005 HomeAway

Austin, EE.UU. De pago Suscripción paga-
da por los anfitrio-
nes o comisiones 
por las reservas

> 2 millones de 
ofertas

Booking.com 1996 Amsterdam, 
Países Bajos

Pago en hoteles 
(principalmente),  
viviendas y aparta-
mentos

Comisiones por las 
reservas

2,4 millones de 
ofertas de vivien-
das, apartamentos, 
estancias en hoga-
res, etc.

TripAdvisor Rentals 1999 HolidayLettings,
2004 VacationHome-
Rentals
2005 Niumba
2007 FlipKey
2009 HouseTrip

Needham, 
EE.UU.

De pago Suscripción paga-
da por los anfitrio-
nes o comisiones 
por las reservas

> 830 mil propieda-
des en 190 países

Couchsurfing 2004 San Francisco, 
EE.UU.

Gratuita Cuota de socios 
en ciertos países; 
cuota de verifica-
ción opcional

14 millones de 
socios

Airbnb 2008 San Francisco, 
EE.UU.

De pago Comisiones por las 
reservas

4 millones de anfi-
triones, 5,6 millones 
de ofertas en más 
de 220 países y 
regiones 

Wimdu 2011 Berlin,  
Alemania

De pago Comisiones por las 
reservas

> 350 mil ofertas

Tujia 2011 Beijing, China De pago (también 
en hoteles)

Comisiones por 
reservas

> Un millón de ofer-
tas, principalmente 
en China

Xiaozhu 2012 Beijing, China De pago Comisiones por las 
reservas

> 500 mil ofertas, 
principalmente en 
China

Fuente: elaboración propia basada en Hajibaba y Dolnicar, 2018; Feng, 2019;  webs de las plataformas
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2. Oferta de Airbnb antes y después de la pandemia de COVID-19

Airbnb no publica datos detallados datos sobre su estructura, la distribución geográfica y el uso de las ofertas 
de alojamiento disponibles en su plataforma. Sin embargo, desde la página web de la plataforma es posible ob-
tener indirectamente dicha información mediante la extracción automática de datos web (web-scrapers). Los 
datos extraídos suelen ser empleados, por ejemplo, para investigar sobre el comportamiento de los anfitriones 
y los huéspedes y, asimismo, sobre cómo repercuten los alquileres de Airbnb en el mercado de la vivienda. La 
mayoría de los investigadores utiliza unos datasets que se compilan, archivan y publican en las webs AirDNA 
(comercial) e InsideAirbnb (no comercial). En la mayoría de casos, el alcance geográfico de sus análisis se limita 
a ciudades específicas. Los casos poco frecuentes de estudios sobre la escala espacial a nivel mundial pre-
sentan grandes variaciones geográficas en términos de dimensión, estructura e intensidad en el uso de Airbnb 
(Adamiak, 2019; Ke 2017).

En los siguientes apartados de este artículo, presentamos información general acerca del tamaño, la distri-
bución y la estructura de las ofertas de Airbnb en los tres últimos años. Para ello nos basamos en tres sesiones 
de extracción de datos web realizadas entre setiembre y octubre de 2018; en setiembre de 2019 y en novi-
embre de 2020. Se utilizó el script de extracción de datos web de Slee (2018). Este no garantiza la inclusión 
de todas las ofertas ocurridas en un momento dado. Con el fin de filtrar ofertas inactivas, publicadas por error 
o duplicadas, en los conjuntos de datos (datasets) se incluyeron solo las ofertas que obtuvieron al menos un 
comentario. La Figura 1.1 muestra que el número de arrendamientos disponibles siguió incrementándose hasta 
alcanzar cerca de 4 millones de ofertas en 2019, y luego cayó un 6,5 % hasta  noviembre de 2020, por efecto 
de la pandemia de COVID-19.  

Figura 2.1. Número de ofertas de Airbnb con comentarios en los periodos correspondientes a 
septiembre-octubre 2018, septiembre 2019 y noviembre 2020

2.1. Distribución geográfica de las ofertas

Las mayores ofertas de Airbnb se concentran en América del norte y del sur, Europa y Asia oriental (Fig. 2.2). 
Una sexta parte del suministro mundial de alojamientos está localizada en los EE.UU., el país de nacimiento de la 
plataforma. En Europa, los mercados más grandes están en Francia, Italia, España, Reino Unido y Alemania. La 
lista de los diez países con mayor mercado la completan China, Brasil, México y Australia. También existen otros 
mercados grandes para Airbnb en algunos países pequeños de Europa, al igual que en otros países de América 
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(norte y sur) y del Sudeste Asiático. El menor número de ofertas es típico de los países de África (exceptuando 
Sudáfrica) y de Asia central y sud-occidental. La oferta de alquileres siguió creciendo en todos los países hasta el 
año 2019. Se observaron tendencias distintas en cada país al registrarse caídas durante la pandemia. Al final de 
2020, hubo un descenso en las ofertas de países de Europa del sur como España e Italia, llegando a niveles más 
bajos que en el año 2018. La mayoría de países registró un descenso en la oferta con respecto a 2019, aunque 
no mayor con respecto a 2018. Algunos países (por ejemplo, Brasil y Rusia) vieron un incremento continuado de 
su oferta de alquileres en 2020, aun con la pandemia. 

Figura 2.2. Número de ofertas de Airbnb que obtuvieron comentarios en los 20 primeros países de 
la lista 

La figura 2.3 muestra el número de ofertas situadas en los mayores destinos de Airbnb. Estos lugares no son de-
limitados según el criterio administrativo que emplea la mayor parte de las publicaciones; en este caso, la delimi-
tación responde a un análisis de los datos. Así, cada destino representa la concentración de ofertas de Airbnb en 
una zona pequeña. Los destinos fueron delimitados con DBSCAN, un método de agrupamiento por densidades 
(Hahsler et al., 2019) que empleó los parámetros eps=1 km y minPts=3. Los destinos de Airbnb más destacados 
se sitúan en las ciudades de Europa occidental (con París y Londres encabezando las ofertas), América del norte 
y del sur y Asia oriental. Además de las grandes ciudades, integran la lista las ciudades de Niza, Denpasar y Mar-
bella, cuyos destinos de ocio están situados en sus respectivas periferias.
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Figura 2.3. Número de ofertas de Airbnb que obtuvieron comentarios en los 30 primeros destinos 
de la lista 

Las publicaciones suelen describir a Airbnb como un fenómeno urbano. Sin embargo, solo la mitad de las 
ofertas en el mundo está situada en zonas urbanizadas, siguiendo para ello la definición empleada en la base 
de datos geográfica de Natural Earth (2021). El resto de la oferta está situada en poblaciones pequeñas, 
centros de ocio y zonas rurales. En la comparativa entre países según el tamaño de sus ofertas urbanas, 
las ofertas de la plataforma se concentran principalmente en las ciudades de Europa oriental y de los países 
asiáticos. En cambio, los países de Europa meridional registran el mayor número de ofertas rurales, al ser 
éstas ubicadas con frecuencia en zonas costeras (Figura 2.4). En los últimos tres años, la proporción de ofer-
tas urbanas ha descendido del 53,6% en 2018 al 49,1% en 2021, una tendencia que se ha vista acelerada 
durante la pandemia.

Figura 2.4. Porcentaje de ofertas de Airbnb situadas dentro de las zonas urbanas de los 20 primeros 
países de la lista 
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2.2. Tipología de las ofertas de alojamiento

Las ofertas de Airbnb tienen un uso, un valor y unas repercusiones variables según sea el tipo de oferta de alo-
jamiento. Cuando se discute el impacto y la normativa del alquiler para estancias cortas, se suele distinguir entre 
anfitriones no profesionales (mamá y papá, o de par a par) y anfitriones profesionales (comerciales, con fines de 
lucro) (Dolnicar, 2019; Wegmann y Jiao, 2017). Los primeros arriendan una habitación en su vivienda o la casa 
entera cuando ellos se van de vacaciones; pero también pueden alquilar su segunda residencia. Por su parte, 
los apartamentos y viviendas de los anfitriones profesionales son utilizados exclusivamente para el arrendami-
ento, pudiendo ser ellos mismos o bien sus propietarios o bien los administradores de las propiedades de otros 
(Oskam, 2019). Airbnb también es utilizado como canal de distribución por los proveedores de servicios de aloja-
miento, los hoteles y otros lugares de pernoctación y desayuno (como el bed & breakfast). Las normativas legales 
y los estudios sobre la materia distinguen entre las ofertas profesionales y las no profesionales según:
• la presencia o no del anfitrión en el apartamento
• el máximo permitido en días de alquiler anual
• el tipo de oferta (habitación o vivienda entera)
• el número de ofertas a cargo de un único anfitrión (Adamiak, 2019; Dolnicar, 2019; Oskam, 2019; Wegmann 

y Jiao, 2017)

En la base de datos de este estudio, se consideraron las dos últimas características arriba citadas. El tipo de 
oferta que predomina en Airbnb es la de viviendas o apartamentos enteros (Fig. 2.5). La proporción de este tipo 
de ofertas ha ido creciendo antes de la pandemia (del 72,6% en 2018 al 74,1% en 2019) y durante la pandemia 
(76,2% en 2020). La proporción de habitaciones privadas ha descendido del 26,2% en 2018 al 21,6% en 2020. 
Las habitaciones de hotel (que son una categoría aparte desde 2019) y las habitaciones compartidas representan 
proporciones mínimas en el conjunto de ofertas. 

Figura 2.5. Tipología de las ofertas de Airbnb que obtuvieron comentarios

Los anfitriones con múltiples ofertas representan el 59,8% del total de ofertas. Esta proporción representa un 
incremento respecto al 56,6% registrado en 2018, aun cuando este registró una desaceleración el pasado año. 
El 15,1% de las ofertas provienen de anfitriones que publicaron más de 10 ofertas, y el 5,2% corresponde a an-
fitriones con más de 50 ofertas. El récord en número de ofertas publicadas por un único anfitrión es de 2.649. 
La Figura 2.6 muestra las diferencias entre países en relación con la cantidad de ofertas múltiples. En general, la 
mayor proporción de anfitriones que publican ofertas múltiples se encuentra en los mercados de Asia y Europa 
oriental, mientras que los anfitriones con una sola oferta son más habituales en Europa occidental y en Suda-
mérica. Aun así, entre los 20 primeros mercados de Airbnb, solo Francia registra una proporción mayoritaria de 
anfitriones con una sola oferta. 
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Figura 2.6. Porcentaje de anfitriones de Airbnb con ofertas múltiples en los 20 primeros países 
de la lista 

3. Discusión sobre Airbnb y su futuro

Antes de la pandemia, Airbnb estaba interesada en desarrollar la oferta de hoteles y anfitriones profesionales 
como una manera de incursionar en los viajes de lujo o de negocios por ser estos los segmentos más rentables 
(Dogru, Mody y Suess, 2019). La compañía adquirió otras plataformas, creó marcas para segmentos específicos 
(por ejemplo, Airbnb for Work y Airbnb Plus) y modificó ciertos mecanismos de la plataforma de modo que ésta 
fuese más conveniente para el usuario profesional. La tendencia al crecimiento rápido y desproporcionado de 
las ofertas de anfitriones profesionales quedó confirmada con la extracción de datos web. La estrategia de largo 
plazo de la compañía consistía en ampliar su oferta para los servicios turísticos más allá del alojamiento y construir 
una «plataforma de viajes integral», lo que fue solo en parte conseguido al añadirse productos en los apartados 
de «Restaurantes» y «Experiencias».

La pandemia afectó a las industrias relacionadas con los viajes, de la cual Airbnb forma parte. La empresa 
registró una caída del 30% en su recaudación anual y unas pérdidas netas de 459.000 millones en 2020 (Jelski, 
2021) La crisis ha llevado a las plataformas a perder interés en ampliar la oferta de nuevos servicios turísticos. 
Por ello, la estrategia de director ejecutivo de Airbnb ha vuelto a poner el foco en los alojamientos y anfitriones 
microemprendedores (con múltiples ofertas), así como en las estancias de mayor duración (Schaal, 2020b). Exis-
ten estudios que pronostican futuros posibles para Airbnb tras la crisis de la industria turística. Para muchos, es 
posible que la oferta de alojamientos deje de crecer, principalmente por el éxito que los anfitriones profesionales 
están experimentando en la plataforma (Dolnicar y Zare, 2020; Zhang et al., 2020) y por el retorno parcial de la 
vivienda actualmente ofertada en Airbnb al mercado de la vivienda permanente (Farmaki et al., 2020; Kadi et al., 
2020). Pero otros se inclinan por avizorar una renovación fortuita de la plataforma como algo que estaría ocurri-
endo en tiempos que requieren la distancia social: la preferencia de los clientes por alquilar pisos enteros en lugar 
de habitaciones de hotel (Bresciani et al., 2021).

La evidencia que ofrecen los datos revela que algunos procesos observados en la oferta de la plataforma con 
anterioridad a la pandemia se hicieron más visibles aún durante la crisis. Ello incluye la descentralización geográfi-
ca desde los EE.UU. y Europa sud-occidental a unos mercados nacionales menos saturados, y desde las zonas 
urbanas a las zonas rurales. Por lo que respecta al tipo de alojamiento, se ha registrado un mayor predominio de 
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los apartamentos y viviendas en la estructura de las ofertas, mientras que los anfitriones con ofertas múltiples han 
dejado de crecer, lo cual confirma que la profesionalización de la oferta de la plataforma está perdiendo ritmo. Es-
tos procesos podrían ser interpretados como una señal de que la plataforma está evolucionando más lentamente, 
pero también renovándose. El éxito de la salida en bolsa de la compañía parece indicar que la pandemia de 
COVID-19 no ha supuesto el fin del modelo de vivienda compartida sino que este seguirá redefiniendo la econo-
mía de la experiencia turística en el futuro. 
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